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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.
El dia 2 del corriente el Si*. D. Manuel Cortina y 

Rodríguez tu vo la honra de poner en manos de 
S. A. K. el Gran D uque de Badén la carta de S. A . el 
Regente del R eino que le acredita en calidad j e  Mi
nistro Residente de España en Carlsruhe al m ism o 
tiem po que  en Berna.

El Sr. Cortina m ereció á S. A. R. una ben év ola  
acogida.

El 5 del m ism o mes la obtu vo no m énos lisonjera 
y bondadosa de S. A. R. e1 Gran D uque de Hesse y 
en el Rhin el E xcm o. Sr. D. Cipriano del Mazo y G e- 
rardi, E nviado E xtraordinario y Ministro P len ipoten 
ciario de España en Viena, al entregarle la carta  en 
que S. A. el Regente le acreditó con  la mism a cate
goría y al prop io tiem po en Darm stadt.

MINISTERIO DE GRACIAY  JUSTICIA.

Ó RD EN ES.
lim o Sr.: El R egente del R eino ha ten ido á bien 

nom brar para el R egistro de la P ropiedad de M oron, 
de  tercera clase, en el territorio de la A u dien cia  de 
Sevilla , vacante por traslación del que lo d esem p e
ñaba, á D. F élix  Cantalicio Prats, propuesto en p r i
m er lugar en la terna form ada por V. I.

Lo que de ord en  de S. A . digo a V. I. para los
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u ch os
años. Madrid 12 de O ctubre "de 1869.

RUIZ ZORRILLA.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

lim o. S r.: El Regente del Reino ha tenido á bien  
n om brar para el Registro de la P ropiedad  de Puente 
Cuídelas, de cuarta clase , en el territorio de la A u 
diencia de la Cor uña, vacante por traslación del que 
lo desem peñaba, á D. José María V id a l, propuesto  en 
prim er lugar en la terna form ada por V. 1.

Lo que de orden de S. A . digo á V. I. para los
electos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u ch os
años. M adrid 12 de O ctubre de 1869.

RUIZ ZORRILLA.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Cataluña. —  El Capitán general, en telegrama de 
ayer, d ice que se han presentado á indulto y  en tre
gado las arm as 1.800 hom bres en la p rov in cia  de T ar
ragona, 2.000 en la de Gerona, 600 en la de Lérida, 
600 en la de Barcelona y  el batallón republicano de 
las Garrigas, cuyas fuerzas com ponían el grueso de 
las partidas levantadas, y que se dirigían á Francia 
a ctivam ente perseguidas por el B rigadier Figuerola 
los restos de la de Lérida , con  lo cual consideraba 
dom inada la insurrección  , pues las pocas y  pequeñas 
partidas que quedan son activam ente perseguidas.

Los p u e b l o s  de la costa de Gerona han sido som e
tidos, m erced al gran acierto , inteligencia y  firm e 
decisión  del Jefe de las fuerzas navales estacionadas 
en aquellas aguas, habiendo sido ocu pados algunos 
pueblos y desarm ados los revoltosos p or  la marinería, 
de los buques.

Entre los presos que hay en Tarragona figuran 
180 de los de Valls, unos aprehendidos y otros p r e 
sentados.

A n d alu cía . - -E n  Sevilla  reinaba tranquilidad , y 
se iba restableciendo el orden en los dem ás pueblos 
en qué  habia sido alterado por las partidas in su rrec
tas, pasando ya de 300 los individuos presentados á 
indulto.

. G ranada .— El A lca lde de Cortes de la Frontera 
ha particip ad o  que  los insurrectos de Paul y S a l- 
voech ea  entraron el dia 6 en dicho pueblo, en tregán 
d o le  al saqueo. Los restos de,.esta partida y de la 
del Cura, R om ero fueron  dispersados en Gaucin por 
la colum na del regim iento de Malaga.

El Coronel de la G uardia civ il que  protege el paso 
de Despeñaperros manifiesta que  en un pequeño en 
cuentro  con los insurrectos les causó un m uerto y 
dos h erid os , y  que se habían presentado á in d u l
to 2;2 , dirigiéndose otros á Portugal.

V alencia .— El * apitan general, en telegram a de 
ayer, participa que en la tarde del dia anterior la co 
lum na de G uardia civ il, m andada por el Coronel 
V illan ueva , procedente de Castilla la V ieja, se apo
deró  de Ruzafa y  de la puerta de San V icen te ; que 
el Brigadier V elarde, que habia llegado del Maestraz
go ayer, ocu p ó  el puente de Serranos y el barrio de 
M urvierlro; y  que el Brigadier Palacios, cuya briga 
da desem barcó procedente de Cataluña, iba á tom ar 
el puente de San José y barrio de M aroalcna , y que 
esperaba la llegada d é la s  dem ás fuerzas, que deben  
verificarlo en todo el dia de h o y , para em p iend ei 
un vigoroso y  decisivo ataque. En el m ism o despa
cho oficial manifiesta que en todos los pueblos de la 
p rov in cia  de Castellón reina tranquilidad, y que las 
tropas estaban anim adas del m ayor entusiasm o.

E lB rigadier Burgos desde A lcira  participa con  fe
cha 11 que com o ai llegar á Carcagente le m anifes
tase el A lca lde que e f  cabecilla  llam ado el Pintor 
con  una fuerte partida iba á entrar en A lcira, d ispu 
so en el acto que su vanguardia, com puesta de cu a 
tro com pañías de cazadores de M adrid, avanzase y 
tom ase posición para proteger el desem barque del 
resto de sus fuerzas y la m archa hacia la citada p o 
b lación . Mas habiendo sabido al llegar á la estación 
del fe rro -ca rril que unos 1.000 hom bres armados 
habían ocupado el arrabal, disponiéndose á la resis
tencia desde las casas y azoteas,délas cuales estaban 
apoderados, m andó atacar vigorosam ente á los su b le 
vados por diferentes puntos, quienes fueron arrojados 
de la población , pronunciándose en precipitada fuga y 
dejando en las calles 6l m u ertos, y  en poder de las 
tropas 30 prisioneros, tres banderas y  más de 100
armas. , '

La colum na tuvo un Capitán y 17 individuos de 
tropa m uertos, y  dos Jefes, dos Oficiales y in d iv i
duos de tropa heridos.

A ragón .— Vi G obernador militar de le ru e l a las 
siete de la tarde de ayer participa que á las once de 
Ja noche del 11 se retiraron  los sublevados, quedan
do tranquila la población . .

En Zaragoza habia sido aprenhendido el cabeci
lla Monforte, y se habían recogido 1.600 armas que 
estaban en poder de los insurrectos.

Según los datos oficiales rem itidos por el Capitán 
general de Aragón, las bajas ocurridas en las tropas 
de la guarnición de Zaragoza en los com bates de los 
dias 8 y 9 son las siguientes: un Oficial y 14 in d iv i
duos de tropa muertos, y un Jefe, 15 Oficiales y 100 
in d iv id u os  de tropa heridos.

Castilla la Vieja .— Los republicanos de Béjar se 
lian sublevado dirigidos por Aniano Gómez: los veci
nos de orden  evacuaron  la población, y el A yu nta 
m iento, que hizo esfuerzos para contenerá  los insur
rectos, fue desoído. Las dos com pañías de Carabineros 
que se dirigían á dicha ciudad recibieron órden de

situarse en el inm ediato pueblo de Vallgera, tom an 
do las avenidas del puerto.

En el resto del distrito tranquilidad, así corno, en 
los dem ás de la Península.

E X P O S I C I O N E S .

E xcm o Sr. Ministro de la Gobernación: Los que sus
criben , individuos del Ayuntam iento y mayores contri
buyentes, que componen la mayoría del partido m o
nárquico-dem ocrático de la villa de Albatana, del par
tido judicial de H ellin , en la provincia de Albacete, á 
V. E. se dirigen y respetuosamente exponen que han 
visto con verdadero sentimiento la actitud extraviada y 
peligrosa que ha tomado en la generalidad el partido 
republicano en los últimos dias, y las tristes relaciones 
que diferentes periódicos hacen de los atentados con 
que, pisoteando la ley fundamental del Estado y atrope
llando los derechos individuales, quieren imponerse á la 
nación por la fuerza, levantándose en armas contra su 
G obierno; y com o ante los peligros de la patria ningún 
ciudadano honrado debe mostrarse pasivo é indiferente, 
los exponentes, adheridos en un todo á este y á los 
principios en que V. E. basa sus brillantes discursos 
pronunciados en el Congreso en lag dos sesiones del 3 
y 4 del corriente mes pidiendo autorización para gober
nar con leyes extraordinarias, le ofrecen su franco y 
leal apoyo para sostener las instituciones que felizmente 
nos rigen , com o lo tienen demostrado en las últimas 
elecciones para Diputados á Cortes, en que han presta
do  ̂ á favor de la candidatura m onárquico-dem ocrática 
más de las tres cuartas partes de 'los sufragios emitidos 
en esta población.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Albatana 9 de Oc
tubre de 4869.=(Siguen las firmas.)

Excm o. Sr. Ministro de la Gobernación : Los suce
sos políticos de esta provincia, que me han ocupado 
bastante porque aquí también amenazaban los republi
canos turbar el órden público , me han impedido tener 
el gusto de manifestar á Y. E . , com o Alcalde popular 
de esta v illa , para que se sirva hacerlo presente tam
bién á S. A. el Regente del Reino y al Gobierno, los lea
les sentimientos que animan á este Ayuntamiento y á 
las dos compañías de Voluntarios de este distrito m uni
cipal en favor de la actual situación , la Monarquía y la 
Soberanía de lasUórtes Constituyentes, que juram os de
fender sin econom izar sacrificio de ningún género.

H oy tengo la satisfacción de cumplir con este deber, 
suplicando á V. E. se digne admitir con su natural bon
dad el patriótico y sincero ofrecimiento que tienen el 
honor de hacer el referido A yuntam iento, los Volunta
rios, y m uy especialmente el Alcalde que suscribe.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Verin 40 de Oc
tubre de 1869.— E xcm o. S r .= B en ito  Dieguez Am oeiro.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

A l c a ñ i z  9 de Octubre, á las doee y quince minutos de 
la mañana .—El Ejerciente del Juzgado de primera ins
tancia al Excm o. Sr. Ministro de Gracia y Justicia: ,!

«El mismo, Prom otor fiscal, Escribanos, Procuradores 
y demás subalternos del Juzgado, Registradores y Juez 
de paz, ofrecen al Gobierno de S. A. su más decidido' 
apoyo y defensa por las instituciones que nos rige a.»

Casps 12 de Octubre , á las doce de la mañana.— El 
Alcalde al Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación y 
Gobernador de la provincia:

 ̂ «E l A lcalde, Ayuntam iento de esta ciudad, Juez de 
primera instancia y OPieialos de Voluntarios ofrecen su 
decidido annyo «i a<> ««uiua-
miento del órden y la libertad.»

C a s t e l l ó n  12 de Octubre, á las cinco de la tarde.—• 
E l Gobernador al E xcm o. Sr. Ministro de la Goberna
ción:

«La Diputación provincial me dice:
»Esta Diputación provincial felicita al Gobierno de 

S. A. el Regente por la pronta pacificación de Zaragoza 
y la extinción de las partidas facciosas de Cataluña y 
Andalucía. También le ofrece todo su apoyo moral y 
material para el sostenimiento del órden que tan nece
sario es para afianzar las libertades á tanta costa con 
quistadas.»

C i u d a d - R e a l  12 de Octubre, á las seis y veinticinco 
minutos de la tarde.— El Gobernador al Excm o. Sr. Mi
nistro de la G obernación:.

«El Ayuntamiento, mayores contribuyentes y perso
nas de órden de Villahermosa ofréeen al Gobierno de 
S. A. su decidido apoyo para sostener el órden público 
y consolidación de la revolución.» h

I d e m  1 2  de Octubre, á las seis y veinte minutos de la 
tarde.—  El Gobernador al Excm o. Sr. Ministro déla  G o
bernación:

«E l A lcalde, Juez de paz, Concejales, Presidente, 
Comité y liberales de Moral de Calatrava ofrecen por 
conducto de mi autoridad al Gobierno todo su apoyo 
para sostener el órden y libertades conquistadas, felici
tándole á la vez por el restablecimiento del órden en Za
ragoza. »

O r e n s e  11 de Octubre, á las cuatro y veinticinco m i
nutos de la tarde.— La Diputación al E xcm o. Sr. Minis
tro de la Gobernación:

«Esta Diputación ofrece nuevamente al Gobierno su 
adhesión decidida, felicitándose haber recobrado su 
tranquilidad esta provincia, y significando su recono
cimiento en ver otra vez al frente á su G obernador.=  
Cándido Rivero de A^uilar.»

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública .— Prim era enseñanza.
lim o. S r . : T eniendo en consideración  que  el ar

tículo 178 de la ley  vigente de Instrucción  pública 
dispone que los Profesores que por supresión  ó re 
form a quedaren sin colocación  percib irán  las dos 
terceras partes del sueldo que disfrutaban hasta q u e  
vu elvan  ó ser colocados; atendiendo á que la palabra 
Profesores es genérica, y com pren de tam bién  á los d e  
la prim era enseñanza; siendo necesario dar carácter 
de perm anencia , hasta donde es posible, á los estable
cim ientos públicos creados y sostenidos voluntaria
m ente por las corp oraciones m unicipales y p rov in 
ciales ; y con  el fin de i;o defraudar esperanzas tan 
legítim as com o las que se fundan en los concursos ó 
e jercicios de oposición  verificados por todos los trá
mites legales y conven ientem ente sancionados, S. A . 
el Regente del R eino se ha servido declarar que los 
Maestros de las Escuelas públicas de prim era ense
ñanza suprim idas tienen derecho á los dos tercios del 
haber que han disfrutado en d ichos establecim ientos, 
con  cargo al respectivo  presupuesto, hasta que vuel
van ú ser colocados con arreglo á su clase y m ié n - 
tras no disfruten otro sueldo de fondos pú b licos.

Dios guarde á Y . I. m uchos años. M adrid 4 de 
O ctubre de 1869,

ECHEGARAY.

Sr. D irector general de Instrucción pública .

Montes.
lim o. Sr.: En vista de que cu  los exám enes de la 

Escuela do Montes de fin del curso de 1868 á 1869 
han ganado el segundo año do la carrera , y se en 
cuentran por lo tanto con  derecho a ingresar en el 
cuerpo con  el carácter y sueldo do Aspirantes se
gundos los alum nos D. V ictoriano Debato Butrague- 
ño, D. Calixto R odríguez y Ganda, D. Eduardo Cas
tellanos y Espcnal; D. Ernesto Fiuiz y Meló, D. E u ge
nio P ía-Carreras y Ravé, D. Garlos A llué y Olivan y 
n  í'If.M'íii dn  f !r im h 'r  v R l l í z - M e d r a n o .  el Rp'f-'nff* dol

Reino ha tenido á bien non/)rarlos Aspirantes se
gundos del cuerpo de Ingeriros de Montes con  el 
sueldo anual de 500 escudos que disfrutarán des
de 1.° del corriente en que dó princip io el n uevo 
año escolar, con form e al art. 9 del reglam ento de 18 
de Mayo de 1862.

De órden de S. A . lo digo áV. I. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. í. m uchos años. Ma
drid  6 de O ctubre de 1869.

ECHEGARAY.
Sr. D irector general de Obras ]úblicas, A gricu ltura, 

Industria y C om ercio.

Instrucción pública. — Negociado 1.°
S. A . el Regente del Reino la visto con el m ayor 

agrado el donativo que h an h eh o  con  destino á las 
Bibliotecas populares los Sres. J. Bernardino Sánchez 
Vidal de seis ejem plares de erica una de las obras si
guientes: Elementos de A ritm élia , Lecciones de A r it
mética, Lecciones de A lg ebra ) ds tom os de las que es 
autor, y Problem as de Geómetra analítica , por Don 
José de Echegaray ; D. Salusúno López y Cabildo 
200 cuadros del Método intu itvo-racional-d irectivo  
de L ectura , y  125 de la Voz de distracción p r im a ria , 
escrito por el m ism o; dándoleslas gracias en n om 
bre  d é la  Nación por tan generoso y patriótico des
prendim iento.

Dios guarde á V . I. m uchos años. M adrid 12 de 
O ctubre de 1869.

ECHEGARAY.
Sr. D irector general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
f A  petición de la empresa de vvpores-correos trasat

lánticos, se ha aplazado hasta el da 18 del actual la sa
lida del baque correspondiente al45.

Lo que se anuncia al público jara su conocim iento

SUPREMO TRIBUNAL Di JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 2 de Octubre de 1869, en los 

autos que ante Nos.penden en virtud-de recurso de ca
sación, seguidos en la Alcaldía mayor de la villa de San 
Antonio y en la Sala tercera de U Audiencia de la Ha
bana por D. Joaquín Amat, com o narido de Doña María 
Josefa Diaz Damiel, con D. Joaquín González, Conde de 
Palatinos, y su hijo D. Mateo González, sobre retracto: 

Pvesultando que radicados en la Alcaidía m ayor de 
San Antonio los juicios de testamentaría de D. José 
Pablo Diaz y su esposa Doña María Crispina Damiel, se 
procedió á Ja venta de sus bienes en pública subasta, 
que tuvo efecto .en/.favor, de D. Gregorio González y su 
hijo D. Mateo: que deducida por D. Joaquín Amat, com o 
marido de Doña María Josefa Diaz y Damiel, demanda 
de retracto respecto de una finca subastada y seguida 
por sus trámites, por sentencia de 8 de Octubre de;1867 
se declaró haber lugar al retracto, con im posición de 
costas a). D. Gregorio González y su hijo:

Resultando que interpuesta por estos apelación, les 
fué admitida por auto de 9 del repetido mes de Octubre, 
que se notificó á los Procuradores en el mismo d ia , ci
tándoles y emplazándoles para ame la Superioridad por 
término de 20:

Resultando que con oficio fecha 28 de dicho mes de 
Octubre se remitieron los autos á la Audiencia, y por 
providencia dictada por la Sala tercera,en 4 de N oviem 
bre se mandó quedaran reservados en Escribanía hasta 
que las partes promovieran su curso:

Resultando que en 8 del repetido N o-r ic^ y ^  _ 
mostró parte el Procurador de.Dona Mana Joseia Díaz; 
y¡ luiiuoiuu en que naDia pasado el termino del emplaza
miento para que los apelantes mejorasen el recurso, pi
dió se hubiera por acusada la.rebeldía á los mismos y 
declarara desierta la apelación: que mandado dar cuenta 
por Relator, por proveído del dia siguiente 9 se declaró 
desierta y abandonada la apelación, oido á D. Gregorio 
y D. Mateo González, con imposición de las costas á los 
m ism os:

Resultando que en el referido dia 8 de Noviembre, 
con escrito fecha del mismo, se mostró parte el P rocu 
rador d o los  apelantes, y pidió seliubicra  por mejorado 
el recurso y se le entregaran los autos: que en el dia 9 
se mandó dar cuenta por R elator; y habiéndolo hecho 
en el 1.3, en el mismo la Sala tercera, teniendo en consi
deración que la rebeldía se acusó después de espirado 
el término del emplazamiento, y que hasta esa época no 
ocurrió la representación de González á mostrarse par
te, declaró no haber lugar á proveer á lo que solicitaba, 
y que se estuviese á lo mandado en el auto del dia 9: 

Resultando que D. Gregorio y D. Mateo González su
plicaron de los proveidosde 9 y 13 de Noviem bre, y para 
el caso de que se considerasen definitivos interpusieron 
recurso de casación por infracción de varias disposicio
nes legales y por la causa 1.* del art. 1.018 de la ley de 
Enjuiciamiento c iv i l , porque se habia omitido la cita
ción y emplazamiento dé los recurrentes al acto de re
mitir los autos á la Superioridad en 28 de Octubre, 
cuyo defecto no podia afectar sus derechos, por más que 
se hab'ase de citación y  emplazamiento en las notifica
ciones de la providencia del dia 9 de Octubre admitien
do 1a. apelación, porque mié n tras no se eleva el proceso 
á la Superioridad no hay términos hábiles para presen
tarse ante ella, ni hasta entonces puede empezar á correr 
el término del emplazamiento; y que aun suponiendo 
que la citación y emplazamiento se entendiera eficaz des
de que se mandó elevar el proceso, los apelantes no ha
bían incurrido en rebeldía, porque personadas ámbas par
tes ante la Audiencia el 8 de Noviembre, si incurrieron 
en igual omisión, ninguna de ellas podia inculpar re 
beldía á la otra, conform e á la letra y espíritu del artí
culo 839 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Y  resultando que la referida Sala tercera declaró no 
haber lugar á la súplica y admitió el recurso de ca
sación:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Antonio Gu
tiérrez de los R ios:

Considerando que, según de los autos resulta, el Con
de de Palatinos, D. Gregorio González y su hijo D. Mateo 
fueron debidamente citados y emplazados para ante el 
Tribunal superior al notificarse á sus Procuradores la 
admisión del recurso de apelación por ellos inter
puesto :

Considerando, por tanto, que no existiendo la falta 
de emplazamiento á que se refiere el párrafo primero 
del art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil la dili
gencia ántes referida , porque llena cumplidamente la 
disposición consignada en el art. 335 de la expresada 
ley, en el que no se prescribe haya de practicarse al 
tiempo de remitir los autos al Tribunal superior;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no 
haber lugar al recurso de casación interpuesto por Don 
Gregorio y D. Mateo González en cuanto se refiere á la 
causa 1.a del art. i.013 de la ley de Enjuiciamiento,, c i
vil, condenándoles en las costas y en la pérdida de 
los 1.000 escudos que depositaron, que se distribuirán 
con arreglo á d erech o ; y mandamos que en lo relativo 
al recurso en el fondo pasen los autos á la Sala pri
mera.

A sí por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección le 
gislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciam os, mandamos y firmamos.==Pedro Gómez 
do la Ser na.= José Mana íIaro.=M anucl Maria de Ba- 
sualdo.==Antonio Gutiérrez de los R ios.=Juan  Jiménez 
C uenca.=M anuel L eon .=M iguel Zorrilla.

Publicación.— Lcida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Excm o. é lim o. Sr. D. Antonio G u
tiérrez de los Rios, Ministro de la Sala segunda del Tri
bunal Supremo do Justicia, celebrando audiencia pu
blica la misma cu el dia de hoy, de que certifico com o 
Escribano tic Cámara.

Madrid 2 de Octubre de 1869.= R ogclio  González 
Montes.

En la villa de M adrid, á 2 de Octubre de 1869, en 
los autos que en el Juzgado de primera instancia de A l- 
geciras y en la Sala tercera do la Audiencia de Sevilla 
lia seguido D. Manuel Ruiz Tagle con D. Manuel José 
Muñoz sobre que se declare que la adquisición del 
monte de R em oque, rematado á favor  de este, se hizo 
con dinero y por cuenta de aquel; autos pendientes ante

Nos en virtud de recurso de casación interpuesto por 
el demandado contra la sentencia que en 31 do Enero 
de 1868 dictó la referida S a la :

Resultando que en 9 de Junio de 186o presentó de
manda el D. Manuel Ruiz Tagle pidiendo se declarase 
que la adquisición del monte de B ornoque, rematado 
á favor del D. Manuel José Muñoz en 11 de Setiembre 
de 1862, se hizo con dinero y por cuenta suya, sin tener 
derecho alguno á él D. Manuel José Muñoz, y que en 
su consecuencia se condenara á este á que lo declarase 
y consignase así á los efectos oportunos en instrumen
to público, y á la indemnización de todos los daños y 
perjuicios ocasionados y que pudieran ocasionarse por 
la demora de esta declaración, y en las costas; alegando 
para ello que, sacado á subasta en el año de 1.862 el ci
tado monte de Bornoque, perteneciente á los Propios de 
Marbelia, determinó adquirirlo para sí; pero no teniendo 
oportunidad de pasar á Málaga, donde debia celebrarse la 
subasta, dió órdenes á su dependiente D. Manuel José 
Muñoz para que pasara á dicha ciudad y pujase la finca, 
rematándola y abonando el primer plazo á nombre de él, 
y escribió á D. Cárlos Larios para que le facilitase los fon
dos necesarios: que Muñoz remató el monte á nombre 
propio por la cantidad de 7.661.121 rs., y tomando fondos 
de la casa d6 Larios hizo el pago de 766/152 rs. 10 cén
tim os, importe del primer plazo, también en nombre 
prop io , quedando esta cantidad constituida en depósito 
en la caja sucursal hasta la terminación del expediente, 
y adjudicándose la finca al rematante por la Junta de 
Ventas en 21 de Noviem bre de 1862, con arreglo á los 
preceptos de la ley de 19 de Julio de 1856: que por la 
confianza omnímoda que Muñoz le merecia y las expli
caciones que tanto este com o Larios le dieron de no ha
berse cumplido sus órdenes relativas á que se hiciera el 
pago on su n om bre , creyó que apénas se anunciase su 
deseo de que otorgara un docum ento manifestando lo 
que habia ocurrido en el asunto, lo haria cumplidamen
te ; péro que no habia sido a s í, pues rescindida de real 
órden la venta del m onte, quedando facultado el rema
tante para reclamar el pago de las cantidades desembol
sadas, exigió á Muñoz la docum entación en que debia 
constar que el remate y los desembolsos salían de sus 
arcas para con tales docum entos entablar las reclam a
ciones conducentes y reintegrarse de su dinero, y Muñoz 
se negó á ello: que consistiendo las obligaciones del 
mandatario en evacuar puntualmente el encargo y de
volver en seguida á su mandante los objetos ó docum en
tos recibidos que asegurasen los derechos procedentes 
de la ejecución del contrato, era claro que Muñoz tenia 
el deber de entregarle, com o tal mandatario para com 
prar el monte, los docum entos que acreditasen la pro
piedad adquirida si se hubiese consumado el contrato; 
y habiéndose rescindido la venta , estaba obligado á fa
cilitarle los docum entos necesarios para reclamar el 
reintegro de las cantidades desembolsadas, y por resistir 
el cumplimiento de tan notorias obligaciones estaba te- 
nido á indemnizar los perjuicios que venia ocasionandc 
y podia ocasionar:

Resultando que D. Manuel José Muñoz en contesta
ción á la demanda pretendió se declarase que la adqui
sición del monte de Bornoque fué hecha por la com pa
ñía preexistente entre ambos litigantes, y que se conde
nase al actor á que dejase expedita al demandado toda 
acción que tendiera á consumar el contrato y á la in 
demnización de daños causados por sus gestiones y los 
que resultasen de la falta de cumplimiento, y en las eos- 
.tas; exponiendo al efecto que la compra de la dehesa de 
Bornoque fué debida á iniciativa de Muñoz, y su estudie 
posterior á la aprobación de Tagle hecho por el mismo, 
así com o la licitación: que existia asociación entre Ta
gle, Muñoz y Bonany, la cual se amplió á la compra de 
Bornoque, estando fijado el interés de 60 por 100 al capi
talista y 40 por 100 divisible entre los dos últimos poi 
iguales’ partes: que lo mismo al hacerse la compra que 
después, aun con posterioridad á la exigencia de que h 
adquisición se solemnizara á nombre del demandante 
se había sostenido por este la legitima creencia del de
mandado de haberse lieeho el negronio en compañía: que 
el actor por sí la habia roto, contribuyendo por sí solo á 
la anulación del contrato, y coartando Ja libertad de ac
ción de Muñoz hasta el punto de impedirle toda gestión 
y que con este mal se habia unido "el del descrédito 
causadoá la reputación y concepto de M uñoz: que las 
compañías lo mismo se hacían entre pobres y ricos que 
entre ricos solamente, porque la cualidad de saber é in
teligencia constituía un capital: que este contrato era 
consensual, bastando el consentimiento de las partes 
para su perfección : que la división de ganancias habia 
de hacerse del modo fijado, ó proporcionalmente cuan
do no'hubiese límites: que una vez form ada'la  com pa
ñía, sólo podia desatar.'e por uno de los medios que se
ñala la ley, y ninguno habia ocurrido, no dándose tam
poco el consentimiento: que el socio que se separaba de 
la compañía ántes que fuese acabado el negocio sobre que 
la hicieron estaba en el deber de pechar á los demás el 
daño inferido; y que ni el contrato de sociedad ni otro 
alguno'consensual requería formas especiales, bastando 
que constase de cualquiera manera para que fuesen efec
tivas las obligaciones que de él se derivaban:

Resultando que D. Manuel Ruiz Tagle por. separado 
solicitó y obtuvo el embargo preventivo, y posteriorm en
te bajo la oportuna fianza la entrega de los 766.112 rs. 
10 céntimos que existían depositados en la Caja sucursal 
de Málaga, procedentes del primer plazo del remate del 
m onte satisfecho por el mismo: ' ■ *

Resultando que practicadas las pruebas que articu
laron las partes, y hechas sus alegaciones, dictó senten
cia el Juez de primera instancia en 6 de Febrero de 1867 
declarando que la adquisición del monte de Bornoque, 
término de Monda, rematado á favor de D. Manuel José 
Muñoz en di de Setiembre de 1862, se hizo con dinero y 
por cuenta de D. Manuel Ruiz Tagle, sin tener derecho 
alguno á él el Muñoz; y condenando en su consecuencia 
á este á que lo declarase y consignase á los efectos opor
tunos en instrumento público que había de .celebrarse 
en el término de ocho dias, y además á la  indemnización 
de daños y perjuicios, y en las costas; y mediante á que 
la cantidad suministrada por el actor para la adquisición 
de la fianza le habia sido devuelta, se cancelase desde 
luego la fianza que se prestó á responder en su dia de lo 
que por ejecutoria se declarase tener en ella Muñoz:

Resultando que sustanciada la apelación que este in
terpuso, pronunció sentencia la Sala tercera de la A u 
diencia en 31 de Enero de 1868 confirmando la apelada, 
entendiéndose sin la condena de D. Manuel José Muñoz 
á que hiciera la declaración que por aquella se hacía, y 
sin la de costas, daños y perjuicios:

Resultando que contra este fallo interpuso Muñoz 
recurso de casación citando com o infringidas:

1.° La doctrina legal’ ' actore non probante, retís est 
absolvértelas, por cuanto por la sentencia se hacia pros
perar la demanda sin haber probado Tagle los hechos 
que expuso en la misma, ó sea la existencia del mandato:

2.° La doctrina establecida por este Supremo Tri
bunal en sentencia de 17 de Febrero de 1860, de que 
« el mandante debe probar la existencia del mandato 
para que sean aplicables al caso las leyes que tratan de 
la obligación y responsabilidad del mandatario,» porque 
Tagle no habia probado el mandato que suponía que le 
con fir ió :

3.° Las leyes 12 á 18, tít. 11, y 2.a á 4.a, tít. 13, Parti
da 3.a, y la doctrina conform e con ellas, sentada por este 
Suprem o Tribunal en sentencia de 25 de Junio de 1861, 
de que « la confesión hecha en juicio constituye prueba 
contra el confesante,» toda vez que Tagle al confesar 
que no se habia dado poder ó facultad, y que obraba 
en todos los actos y contratos en virtud do su propio 
nombre, sin quedar Tagle obligado con las terceras per
sonas con quienes él contrataba, negó la existencia del 
contrato de mandato en que fundaba su demanda, y 
quedó plenamente justificada, la ’exccpcion apoyada en
tre los litigantes y D. Antonio Bonany al confesar Ta
gle que en la série de- negociaciones empreña idas apor
taba él el capital, Bonany su industria pericial y Muñoz 
su t,.¡lento mercantil, siendo las utilidades divisibles en 
Ja proporción de un 60 por 100 para el capital y de un 
4¡) por 100 pera la industria, divisible por mitad entro 
Muñoz y Bonany después de deducido el capital y el in
terés de- un 7 por ICO que este producía :

4.” El art. 017 de Ja ley d e  Enjuiciamiento civil, por
que fallando á las reglas uc la sana critica se había dado 
valor á las declaraciones de los testigos D. Antonio B o
nany y D. José Cacho, tachables por causas que los 
mismos manifestaron. al tiempo de declarar, cuales eran 
la de tener interés directo en el pleito, el primero como 
socio y el segundo ser dependiente de Tagle. y mucho 
más cuando la declaración do Bonany estaba desvir
tuada por otra prueba en contrario . cual era Ja carta 
escrita por culo cu 21 do Diciembre de i £62;

o.° Las leyes 111 y 114, tít. 18, Partida 3.*, por cuanto 
se concedía eficacia probatoria á la carta de D. Cárlos 
Larios y otras que obraban en autos sin haberse com 
probado judicialmente sus firmas;

Y 6.° La ley 49, tít. 5.°, Partida o.a, que establece por 
regla general que la cosa comprada cori dinero ajeno 
debe ser de aquel que la com pró ; y la doctrina estable
cida por este Supremo Tribunal en sentencia de 30 de 
Octubre de 1862, de que dicha ley no es aplicable al 
caso de que lo comprado por un socio no es con dinero 
ajeno, sino con el de la sociedad:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano de 
Arrieta:

Considerando que el m andato, com o contrato con
sensual, puede constituirse y perfeccionarse verbalm en
te ó por escrito, con tal que se manifieste y demuestre 
el propósito y consentimiento de ámbas partes en su 
respectiva realización:

Considerando que en el presente caso está demos
trado por todas las manifestaciones verbales y escritas 
de ámbos litigantes y por todas ías pruebas y datos su 
ministrados por los mismos que D. Manuel José Muñoz 
aceptó y realizó el encargo que D. Manuel Ruiz Tagle 
le confirió de comprar ol monte de Bornoque por cuenta 
y con dinero de la exclusiva pertenencia de este último: 

Considerando que ante esta demostración, que ha 
servido de base á la ejecutoria, no pueden ser aceptables 
los dos primeros motivos de este recurso, que se apoyan 
en la suposición contraria:

Considerando que por la misma razón tam poco pue
de ser estimado el motivo 3.°, m ucho ménos habien
do sostenido Tagle constantemente que en el encargo 
referido obró Muñoz en el único concepto de mandata
rio y dependiente s u y o , sin atribuir á este, ni aun á la 
supuesta sociedad que in v oca , participación alguna en 
la adquisición y propiedad de dicha finca, por más que 
le ofreciera alguna en las utilidades líquidas que produ
jera la explotación de la corta, labra y conducción de 
maderas, después de deducirse el capital aportado por 
Tagle con su correspondiente interés:

Considerando que habiendo la Sala sentenciadora 
formado su convicción por el numeroso conjunto de 
pruebas de diversa índole y naturaleza que obran en los 
autos, no se la puede imputar la infracción del art. 317 
de la ley de Enjuiciamiento civil relativamente á Jas 
declaraciones de D. Antonio Bonany y D. José Cacho, 
ni la de Jas leyes 111 y 114, tít. 18 de la Partida 3.a, 
respecto de algunas de las cartas unidas al proceso, con 
tanta mayor razón, cuanto que aquellas dos personas 
fueron presentadas por la parte recurrente com o testigos 
de su propia prueba, y cuanto que ha reconocido la au
tenticidad de dichas cartas no oponiéndolas objeción ni 
vicio alguno de falsedad:

Considerando, por últim o, que Muñoz no ha preten
dido nunca en este litigio que se declarase do su propie
dad el monte de Bornoque por haberle él comprado 
aunque con dinero ajeno, ni indicado tampoco que este 
dinero perteneciese á la sociedad que invoca, siendo 
por tanto evidentemente inoportuna la cita que á este 
propósito hace de la ley 49, tít. 5.°, Partida 5.a y de la 
sentencia de este Supremo Tribunal de 30 de Octubre 
de 1862;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Ma
nuel José Muñoz y sostenido por su viuda Doña Cecilia 
García de la Lama, com o curadora de sus menores hijos 
D. Manuel y D. Domingo Antonio Muñoz, á la que en 
tal concepto condenamos en las costas; y devuélvanse 
los autos á la Audiencia de Sevilla con la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que so publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legisla
tiv a , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— Mauricio García.— 
José M. Cáceres. =  Laureano de Arrieta.— Francisco 
María de Castilla.—  José María Ilaro.— Joaquín Jau- 

. m ar.=F ernando Perez de Rozas.
Publicación = L e i d a y  publicada fué la sentencia 

anterior por el lim o. Sr. D. Laureano de Arrieta, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estando cele
brando audiencia pública la Sala primera del mismo el 
dia de hoy, de que certifico com o Escribano de Cámara 
de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 2 de Octubre de 1869.— Dionisio Antonio de 
Puga.

T R I B U N A L  BE P R IM E R A  I N S T AN CIA DE CLASES P A S IV AS .

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas 
por este Tribunal durante la segunda quincena del mes 
de Agosto próxim o pasado , con arreglo al decreto del 
Gobierno Provisional de 22 de Octubre último (i).

CLASIFICACIONES.

D. Juan Bautista Perez, clasificado con el haber 
anual de 400 escudos, cuarta parte de 1.600 que sirven 
de regulador, y 47 años, un mes y 5 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: Miliciano nacional movilizado 
de Valencia un mes y 4 dias; Oficial de la clase de ter
ceros del Ministerio de Com ercio, Instrucción y Obras 
públicas 4 años, 4 meses y 5 dias; Auxiliar segundo de 
la clase de segundos del Ministerio de Fomento un año, 
6 meses y 28 dias; Oficial octavo de Ja clase de terceros 
del mismo 3 años, 2 meses y 22 dias; Auxiliar agregado 
á la Sección de Fomento de Madrid 4 años y 2 meses; 
Agregado sin sueldo á la misma Sección 7 meses; Oficial 
auxiliar de la clase de quintos del Ministerio de Fom en
to 25 dias; Oficial auxiliar déla clase de cuartos9 meses 
y 9 dias; Oficial de la clase de primeros de Secciones de 
Fom ento en Madrid un año, 8 meses y 40 dias; Oficial 
auxiliar de la clase de quintos del referido Ministerio un 
mes y 9 dias; Inspector especial de ferro-carriles 5 m e
ses y .43 dias.

D. Antonio Yesares, clasificado con el haber anual 
de 600 escudos, mitad de 4.200 que sirven de regulador, 
y 28 años, 6 meses y 46 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: en el ejército 40 años y 6 meses; cabo se
gundo montado del Resguardo de salinas de la provin
cia de Murcia 5 meses y 4 dias; Comandante segundo de 
las mismas 2 años, 9 meses y 44 d ia s ; en igual destino 
en las lagunas saladas del Puente de Piedra un año,
9 meses y 7 días; en igual cargo en Sevilla un año, un 
mes y 22 dias; Comandante de Sales de la provincia de 
Almería un año, 6 meses y 8 dias, en igual destino en 
Granada un año y un m es; en la de Toledo 3 años, 4 
meses y 40 dias; que volvió á Almería 5 meses y 5 dias; 
en la de Albacete 2 años, 7 meses y 44 dias; en la de 
Cuenca un año, 6 meses y lo  dias; en la de Murcia un 
mes y 45 dias; Comandante de segunda clase en la do 
Zaragoza 44 meses; Comandante del Resguardo especial 
de Pventas Estancadas de la rñisma provincia 3 meses 
y 22 dias. Han dejado de abonarse á este interesado, con 
arreglo al decreto de 22 de Octubre último, los servicios 
que á continuación se expresan: Comandante del R es
guardo especial de Sales de Roquetasdesde 3 de Diciem
bre de 4853 á 27 de Marzo de 1854; Fiel de cargadas de 
dichas salinas desde 8 de Mayo de 4854 á 29 de Setiem
bre del mismo año, y desde 2o de Octubre siguiente 
á 4.° de Marzo de 4855.

D. Francisco Causiño y U bico , clasificado con el 
haber anual de 450 escudos, cuarta parte de 600 que 
sirven de regulador, y 42 años, 8 meses y 7 dias de ser
vicios. Extracto de los mismos: Oficial octavo de la Con
taduría de Rentas de Pontevedra un año, 3 meses y 46 
dias; Oficial tercero de la Administración de Contribu
ciones directas 40 m eses; Oficial segundo de la mioma 4 
años, 6 meses y 5 dias; Oficial quinto de la de Directas 
y Estadística de la Coruña o rneses y 8 dias; Oficial ter
cero de la de Pontevedra un año, 5 meses y 24 dias; 
Oficial sexto en comisión de la Administración de Ha
cienda pública de la misma un a ñ o , 5 meses y 8 dia.s; 
Oficial quinto segundo de dicha provincia 9 meses y 42 
dias; Oficial quinto primero de la misma un a ñ o , 40 
meses y 27 dias. No se le abona, con arreglo al dqcreto 
de 22 de Octubre último, les destinos siguientes: Oficial 
segundo do Ja A d m in is t r a c ió n  de Hacienda pública de 
Pontevedra desde L° de Junio de 4833 á 4 de Setiembre 
de 4 8 3 5 ; Oficial sexto segundo y sexto primero de la 
misma desde 4.° de Enero de 4S59 á 6 de Abril de 4865.

D. Mariano Perales y Mateo, clasificado con el ha
ber anual de 800 escudos, mitad de 4.600 que sirven de 
regulador, y 24 años, 9 meses y 23 d'ias de servicios. 
Extracto de los mism os: cabo primero de la Milicia na
cional movilizada de la provincia de Huesca 8 meses y 
40 días; Oficial octavo de la Contaduría de Rentas de 
dicha provincia 6 meses y 42 dias; Oficial sexto de la

') ViÁne la Oallia de ayer.



m ism a 9 meses y  9 d ias ; Oficial único de la Adm in is 
tración especial de Rentas Estancadas de la referida 
provincia un año y un m e s ; Oficial prim ero de la de 
Contribuciones indirectas de la misma 5 años y 4 m e
ses; Oficial segundo de la de Zaragoza un año , 3 meses 
y  £4 dias: Inspector primero de la de Huesca un mes y 
6 dias; Inspector tercero de la de Hacienda pública de 
dicha provincia un año y 85 dias; Adm in istrador Jefe 
de las salinas de Naval un mes y £3 dias; Inspector se
gundo de la Adm inistración de Hacienda pública de 
Huesca 6 meses y 18 dias; O ficial segundo de dicha 
Adm inistración un mes y  9 dias; Oficial primero In ter
ven tor de la misma 8 años, 4 meses y £1 dias; Contador 
de Hacienda pública de la referida provincia un año* 8 
meses y  9 d ias; eñ igual destino en Salamanca un año, 
3 meses y 19 dias; Adm inistrador de Hacienda pú
b lica de Huesca un a ñ o , 11 meses y  18 dias. *

MONTE-PÍOS.

Doña Manuela Porta, huérfana de D. Antonio, Juez 
de prim era instancia que fué de Seo de U rgel. Sé le de
clara la pensión anual de 850 escudos.

Doña Anton ia V ivaz, viuda de D. V icente Damian 
H am brona, Adm in istrador que fué de la Aduana de 
Cheles. Se le declara la de 75 escudos.

Doña Ram ona Dorado, huérfana de D. José, A d m i
nistrador principal que fué de Correos. Se ic declara la 
de 460 escudos.

D. José María Estéban y Bravo, huérfano de D. José’ 
Superintendente que fué de la Casa de Moneda de Se
villa . Se le declara la de 600 escudos.

Doña Manuela González, viuda de D. Gervasio Fer
nandez, Inspector prim ero de Contribuciones. Se le de
clara la de £50 escudos.

Doña Manuela Granados, viuda de D. Francisco Ign a
cio Cepeda, Oficial de la Secretaría del M inisterio de 
Marina. Se le declara la de 800 escudos.

Doña María Fischerm ans, viuda de D* Lu isFerran t, 
P ro fesor supernum erario de P in tura de la Escuela su
perior. Se le declara la de £00 escudos.

Doña Socorro González, viuda de D. D iego Rogado, 
F ie l que fué de les derechos de puertas. Se le declara 
la de £00 escudos.

Doña Felic iana Marqués, viuda en segundas nupcias 
de D. Blas Cubas. Se la rehabilita en el goce de la pen
sión anual de 190 escudos que disfrutó por su prim er 
marido.

Dona Ram ona A lonso y Cortés, huérfana de D. F a 
cundo, Contador que fué de la Fábrica de sales de Poza. 
Se le declara la de £00 escudos.

Doña Clara Patti, v iuda de D. Manuel G regorio Mar
tínez, Contador jubilado de la Aduana de Aguad illa  
(Puerto-R ico ). Se le declara la de 500 escudos.

Dona E m ilia  A lonso, huérfana de D. R a m ó n , A se
sor general en las Islas Filip inas. Se le declara la de 375 
escudos.

Doña Am alia  de Mesa, huérfana de D. R a fa e l, Con
tador de prim era clase del Tribunal de Cuentas del R e i
no. Se le declara la de 500 escudos.

Doña Rosa Rodríguez, viuda de D. Em eterio Bray, 
Adm in istrador que fué de Hacienda pública de Cavile. 
Se le declara la de 500 escudos.

Doña Agustina Maruri, huérfana de D. Fé lix , A lca l
de m ayor que fué de Casa y Corte. Se le declara la de 
800 escudos.

Doña Teresa B ayo , viuda de D. Ram ón R iaño, Ofi
cial de la clase de quintos de Hacienda publica de H u e r 
ca. gp le declara la de 150 esepdos.

Doña Slsgunda, Doña Jpsgfa y  Doña Ram qjm  F e r 
nández, huérfanas de D. Fgrm in, Magistrado dq 
cíiencia de Valladolid . Se les declara la de oüO espurios.

Doña Qbpdliá y ffoña filisa  Fernandez B o iís , ñ u e r-  
fanás de Q. Juan, P rom otor fiscal qúe' fup de efitráda. 
Se les declara la de £50 éseúdtjs.

Doña Jerónim a, vDoñá R e m e d o s . Donp, N icolasa j  
D. Justo Váidiviesd, huérfanos de D. FélixY 'U ficiál dé lá 
Contaduría de Rentas de fíúrgos. Se les declara la de 150 
escudos.

Doña An ge la  Puchar, huérfana de D. Guillerm o, Ofi
cial que fué de la D irección de Loterías. Se le declara la 
de 360 escudos.

Doña Matilde Diez, viuda de D. Julián Rom ea, D irec
tor que fué del Conservatorio de Música y Declamación. 
Se le declara la de 300 escudos.

D. Cayetano, D. R afael y D. Luis- M ejía , huérfanos 
de D. José, Oficial prim ero que fué de la Secretaria g e 
neral del Consejo de Adm in istración  de las Islas F ilip i
nas. Se les declara la de l.£50 escudos.

Doña S ilvestra Lázaro, viuda de D. Espirid ion Dun
da, Encargado del telégrafo de Manila. Se le declara la 
de 300 escudos.

Doña N ieves  Estéban, huérfana de D. Epifa iiio , In s 
pector jubilado del cuerpo de Caminos y Canales. Se le 
declara la de 680 escudos.

Doña M ana Germán Barreña, viuda de D. Anselm o 
Corcho, Inspector de la Adm in istración  de Rentas de 
C iudad-Rodrigo. Se le declara la de £00. escudos.

Doña Patrocin io Losas, viuda de D. José Dorda, 
Oficial prim ero de Adm in istración  c iv il y  R egistrador 
de esclavos de Oienfuegos. Se le declara la de £50 es
cudos.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña An ton ia  Escalada, viuda de D. M an u e l, Bedel 
que fué del Instituto del N oviciado de esta capital. Se le 
declaran dos mesadas al respecto de 500 escudos anua
les que disfrutaba el causante.

Doña Cármen Sánchez, viuda de D. Juan del Caño, 
Escribiente que fué del M inisterio de Gracia y  Justicia. 
Se le declaran dos mesadas al respecto de 500 escudos 
anuales.

Doña An ton ia  L ó p e z , viuda de D. A n ge l Sarasúa, 
alguacil que fué del Juzgado de prim era instancia de 
V itoria . Se le declaran dos mesadas al respecto de £40 
escudos anuales.

EXCLAUSTRADOS.

D. Custodio Fern an dez , Presb ítero  del convento de 
carmelitas descalzos de Cogolludo. Se le rehabilita en 
el disfrute de la pensión de 600 m ilésim as de escudo 
diarias.

Madrid 6 de Octubre de 1869.=E1 Secretario , Ma
nuel R ód en as .= V .° B . ° = E l  Presidente, Moradillo.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  C O N T A B IL ID A D  D E L A  H A C IE N D A  P Ú B L IC A .

BIENES DE BENEFICENCIA É INSTRUCCION PUBLICA.—  VENTAS POSTERIORES AL £ DE OCTUBRE d e  1858.

Número i  32.
C a r p e t a  de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general, expresivas de la renta líquida 

anual que producian■ los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan y del capital nominal 
que les corresponde, las cuales se remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que emita á 
favor de los mismos establecimientos inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 100,, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 4.° de A bril de 4859.

NÚMERO

de órden.

Provincias 

de que proceden. Corporaciones y  establecimientos.

Renta 
líquida anual 

que producian 
los bienes.

Rs. Cénts.

Capital 
nominal de las 
inscripciones.

Rs. Cénts.

Intereses 
del semestre 

corriente.

Rs. Cénts.

B E N E F IC E N C IA .

MES DE JUNIO DE 1859.

13983 S ev illa ................... Hospital c iv il de O suna........................... 1.215*60 40.5£0 9*99

MES DE SETIEMBRE.

13984 S evilla ................... Hospital de la Caridad de Osuna . .  . 686‘07 ££.869 215*28

MES DE DICIEMBRE DE 186£.

13985 A lb ace te ............... Hospital de la R oda ........ ............ .............. 671*38 ££.379*33 £9*43

MES DE ENERO DE 1863.

13986
13987

A lb ace te ............... Beneficencia de A lb a ce te .......................... 65‘34 £.178 32*58
Id em ................. Hospital de Tarazona................................. 165*98 5.53£‘66 76*85

MES DE ABRIL.

13988 Granada................ Herm andad de Caridad de L o ja .............. 3*99 133 0*86
13989 Id e m . . .  . . . . . . . Hospicio y  Casa-cuna de G ranada......... 1.192*22 39.740*65 £24*17

MES DE MAYO.

13990 Granada. ............. Hospicio y  Casa-cuna de G ranada......... 53‘£3 1.774*33 8*31

MES DE NOVIEMBRE.

13991 A lbacete ............... Hospital de San Julián de A lb a c e te . . . .  

MES DE JULIO DE 1864.

£64*08 8.80£‘66 £9*66

1399£ L o g ro ñ o ................ Casa de M isericordia de L o g ro ñ o .. . . . . . 652*86 21.762 307*64

MES DE AGOSTO.

13993 A lbacete ............... Hospital de A lm ansa............... . £8*13 937*66 10*32

MES DE DICIEMBRE.

13994
13995

A lb acete .............. Beneficencia de las Peñas de San Pedro. 
Hospital de Jadraque.......... .......................

56*60 1.886*66
17.464*33
1.710*99

1*24
14*14G uadalajara........ 5£3‘93

13996 Id em ..................... Idem  de San Juan de A tien za ........... 5133 , 4*21

MES DE ENERO DE 1865.

13997 ~

13998
13999
14000
14001 
1400£
14003
14004

A lican te ............... Hospital de San Juan de Dios de A l i 
can te..........................................................

P ias fundaciones del Cardenal Belluga .
Hospital de San Mateo de S igüenza-----
Idem  de M andayona..................................

Id em .....................
G uadalajara........
Id em .....................

3 i ‘0£
33‘46

155‘55
l7 ‘66

1.034
1.115*33
5.185

588*66
3.721*33

55*67
56.206*67

14*44
15*86
68*49

8*22
46*79
0*69

683*72

L é r id a ................... Idem  de la M isericordia de V ic h , ........... 111*64
P on teved ra ......... Idem  R ea l de S an tiago............................. 1‘67
Id em .....................
Tarragona............

Pobres de la v illa  de Cuntís....................
Junta municipal de Beneficencia de Tor- 

tosa.............................................................

1.686*20

7*86 £6£ 3*81

MES DE FEBRERO.

14005
14006
14007

Guadalajara........
Pon tevedra..........
Id em .....................

Hospital de San Mateo de Sigüenza. . . .  
M em oria de pobres de Juan P a ja r i l lo . . . 
Hospital Real de S an tiago .......................

54‘38
57*77
14*13

1.812*66
1.925*66

471
£.123*66

22*05
19*76

5*07
14008 Idem ...................... Idem  de San Roque de San tiago............

MES DE MARZO.

63*71 23*91

14009
14010
14011 
1401£

G uadalajara.........
Pnn tAVpr? r&. • • . • •

Hospital de San Julián de A tien za ........
Idem  de la ciudad de T u y ........................

42*10
£37‘£4

1*67

55‘0£

1.403*33
7.908

55*67

1.834

12*34
63*04

0*48

15*24

í  U H  lu V v U J  • ♦ • • •

Id em ........... ..
Tarragona........  .

Idem  R ea l de San tiago .............................
Junta municipal de Beneficencia de Tor- 

jtosa...........................................................

MES DE ABRIL.

14013 Albacete. . . . . Beneficencia de A lm an sa ......................... £55*75 8.525 46*93
14014
14015

Guadalajara........
Id em . . . . . . . . . .

Memoria de pobres de Juan Pajarillo. . .  
Hospital de Santa Catalina de M edina- 

oeli .........................................................

169*74 5.657*99 32*03

409*46 3.648*66 £4*59

MES DE MAYO.

14016 A lican te ............... P ias fundaciones del Cardenal Belluga .
Hospital del Casar de Talam anca ............
Idem  de M onasterio ...................................

£58*39 8.613 26*29
14017
14018

Guadalajara —  
Id em .....................

70*16
31*60

* £.338*66 
1.053*32

9*03
3*17

14019 L e ó n ................. Idem  de L e ó n ......... ............................... .. 317‘9£ 10.597*38 £7

MES DE JUNIO.

' 14Ü£0

14021
140££
140£3
14024

Guadalajara.........

Id em .....................
L eón ......................
Id em .................  .
Orense..................

Memoria de dotes del P . M iguel N ieto
de Torrejon  del R e y ......................... . .

Beneficencia de Cendejas dei Medio. . . . 
Cofradía de la P iedad de L a  B a ñ eza .. ..

Hospital de L e ó n ........................................
Santuario de las E rm itas .........................
Hospital de Nuestra Señora de la A sun 

¡25*54
20*9£ 
60* 13 
£1*89 

8‘4£

851*33
697*33

£.00433
72966
£80*66

0*07
0*45
0*82
0*53
0*67

140£5 T eru e l...................
ción de T e ru e l......................................... 1.295*84 43.194*64 60*36

IN S T R U C C IO N  P Ú B L IC A .

140£6 M ad rid .. . . . .
MES DE JUNIO DE 1859. 

Estudios de San T^idro 75.682*88

9£3‘1£

101*83

2.522.762*66

30.770*66

3.394*33

3.317*60

40*46

36*82

140£7 M adrid .............
m e s  d e  JUNIO DE 1860. 

Estudios de San Isidro

!40£8 G uadalajara:
J MES DE FEBRERO DK 1864.

1 Instrucción publica de Centenera...........

NÚMERO

do orden.

Proviriciis 

de qué p jooden.
C orporacion es y  establecim ientos.

R e n ta  
líq u id a  anual 

q u e p ro d u c ia n  
lo s  bienes.

Rs. Cónls.

Capital 
nom inal de las 

inscripciones.

Rs. C én ts.

In tereses 
del sem estre  

corrien te .

Rs. *Cénts.

14029

i  4030 

14031

A lb ace te .............

*MES DE AGOSTÓ.

Instrucción pública de las Peñas dé S arf 
P e d ro .......................................................... £14*40 ; 

24*20 

5*19

7.146*66

806*66

173

75*18

1087

1*76

Guadalajar. 

Guadal a ja r... . . .

MES DE ENERO DE 1865.

Cátedra de M iedes.................... ...............

MES DE FEBRERO.

Cátedra de M iedes.......................................

Madrid 11 de Octube de 1869.=E1 D irector gen era l, en c o m is ió n , M ariano Cancio V illaam il.

ANUNCIOS  OFICIALES.

MINISTERIO  DE ESTADO.
N egociado d A su n to s  co m ercia les .

El Cónsui general ie España en Odessa ha d irig ido 
á este M inisterio con tclia  £0 de Junio ú ltim o la si
guiente M em oria relatva ai com ercio y navegación del 
Mar Negro, correspondente ¿fi año de 1868:

«Exorno. Sr.: Muy >r. m ío: E l reciente y  com pleto 
triunfo que en el criteio de ia Adm in istración  españo
la han adquirido las idas que hace ya cerca de medio 
siglo constituyen el ódigo m ercantil de Europa abre 
nuevos y dilatados lioizontes á la actividad y desarro
llo de todas las fuerzaiproduotívas dei país, reconcilián 
dole defin itivam ente on las otras naciones cu lta s , de 
las cuales le tenia hasa ahora d ivorciado un régim en 
caduco y funesto, y  paiiéndole en aptitud de ocupar en 
el com ercio del mund< ei brillante rango que por su ri
queza y por su situaern geográfica le corresponde.

Los decretos de 2áde N oviem bre últim o y 1.° del 
actual, en que se supime para la m ayor parte de los 
artículos de importacim en la Penínsu la el derecho d i
ferencial de bandera, (ue quedará com pletam ente abo
lido en fin de 1871, j se rebajan los de navegación y 
puerto á un tipo bastmte moderado y  mas soportable 
por la form a de su cobranza, son ei p rim er paso que el 
Gobierno Provis ional j  ei Poder E jecu tivo  han dado en 
esta obra de regeneración económica, y no tardarán en 
producir los más ventajosos resultados para nuestros in 
tereses, especialmente j>ara la m arina m ercan te , cuya 
visible decadencia reconoce por principal causa el ais
lamiento á que se condenaba España con aquel mal 
entendido é irritante privilegio.

Adm itido  por toda* las naciones com ercia les, como 
Inconcuso y fundam eitai de sus tratados, el princip io 
ie  reprocidad absoluta dei impuesto de Aduanas, y 
úendo España la f in ia  que no habia querido adherirse 
% esta equitativa doctrina, nuestros buques se hallan de 
hecho exclu idos de iam ayor parte de los mercados del 
continente, en donde ;e les exige un recargo igual ó pro
porcionado al que nosotros fijábamos para las em barca
ciones que llegan á Diestros puertos con pabellón e x 
tranjero.

Miéntras el cambio frecuente con las provincias de 
Am érica aseguraba á la  Marina española una ocupación 
constante y  lucrativa, no conocíamos los peligros que 
entrañaba esta intransigencia sistemática. P ero  tan 
pronto como el tráfico u ltram arino ha ido perdiendo de 
su actividad é im portm eia, ei mal comenzó á presen
tarse con sus negros colores, y  se sentía en los últimos 
años hasta tal extremo, que el país no cesaba de pedir 
á gritos el remedio.

D ifícilm ente habrá ya quien ponga en duda ni se 
atreva á discutir que consecuencia de nuestro aisla
m iento, y  nada más que de nuestro aislam iento, es la 
carestía de los artículos que im portam os de las otras 
naciones y el menosprecio de los que constituyen nues
tra exportación ; es la imposibilidad de e levar el consu
mo extran jero  en relación de las necesidades del pue
do , como lo demuestra la exigua cifra que se recauda 
;odos los años por el impuesto de Aduanas, siquiera se 
e considere uno de los más onerosos de E uropa; es el 
ttraso lamentable de nuestra industria, cada dia más 
redolente y  rutinaria por faltarle el estímulo de una ra- 
¡onable competencia; y es, en fin, el estado de inacción 
m que se encuentra ia marina m ercante, que apénas 
)uede hoy d irig ir su rumbo fuera de los puertos á don- 
le se extienden los dominios españoles.

A  curar de raíz estos profundos y envejecidos m ales 
r á rejuvenecer todos los elementes de vida y p rosperi- 
!arj encierra nuestra patria van sin duda
¡neaminadas aquellas iac cuales no
on más que el preámbulo de las que en ei m ísmo^sen- 
ido se introducirán en los Aranceles que deben c o -  
nenzar á reg ir en d.° de Julio próxim o.

A n te  la perspectiva de un cambio tan radical y  fec
undo para ei porven ir de la n ac ión , sus agéntes en el 
xtran jero contraen m ayores é ineludibles deberes en 
1 desempeño de su c a rg o , necesitando hoy más que 
mnea dedicarse con especial cuidado á la investigación  
r ai análisis de cuantos datos , referentes al com ercio 
le los puntos de su, residencia, pueden contribu ir á 
lustrar ia opinión pública sobre esta interesante m ate- 
ia y al acrecentam iento de nuestras relaciones e x te -  
iores.

Dichas noticias no servirán en lo sucesivo ún ica- 
nente para satisfacer la curiosidad de los hombres de 
¡iencia. E l país, libre ya de las trabas que com prim ían 
u in icia tiva , que sofocaban el impulso de su génio é 
ban reduciendo á un lím ite cada vez más estrecho la 
irbita en que podían g irar las facultades humanas, t ie -  
íe derecho también á conocer aquellos datos y aprove
charse de ellos para adoptar de ios extraños lo bueno 
[ue poseen y han aprendido en una larga experiencia, 
iara com binar nuevos cálculos, acom eter las grandes 
impresas , y para no seguir , en una palabra , estacio- 
lario y rezagado como hasta aquí en ia marcha de ia 
civilización y del progreso.

Entre los pueblos que por efecto del mencionado 
iriv ileg io  no se hallan todavía en relaciones directas 
con España, la Rusia con su inmensa población, con su 
carencia absoluta de los artículos que más necesita y 
anto abundan en la Península, y la exuberancia con 
^ue produce los que nosotros no siempre tenem os, así 
como por el m ayor atraso de su industria y de su mari- 
ía mercante, es el que reúne mejores condiciones y 
ifrece más sólidas garantías para el fom ento de nuestro 
comercio y navegación.

Basta lijar la vista en el adjunto estado del m o v i-  
n iento mercantil y marítim o ocurrido durante el año 
lasado de 1868 en los puertos que abraza este distrito 
consular para penetrarse de la gran im portancia que 
tquellos tienen respecto á España, y de los beneficios 
[ue sólo de esta parte dei im perio ruso llegaríam os á 
conseguir si nos fuera posible llevar á ella nuestra con
currencia.

L a  cantidad de 149.547,4££ escudos con que figura el 
ralor de la exportación en ei referido añ o , de ios caa
es 130 m illones corresponden á los cereales, á pesaF de 
ler in ferior en 34.024.213 escudos al de la realizada 
en 1867, acusa la existencia de una masa de nqusza 
igrícola tan extraordinaria que no cuenta con riva l en 
íingun otro punto, y  que justifica el sobrenombre de 
íra n ero  de Europa, que generalm ente se le da á este 
merto. N o  sólo recoge la Rusia en sus vastas llanuras 
leí in terior y de las costas del Mediodía el trigo necesa- 
io  para atender á la subsistencia de sus 76 m illones de 
labitantes, sino que aun en los años de peor cosecha 
mede ofrecer al extranjero un sobrante que no baja 
le 80 m illones de hectolitros, según los datos estadísticos 
nás seguros que se conocen sobre la renta territorial 
leí imperio.

Las demás naciones de Europa se aprovechan de 
istc excedente desde que las terribles crisis alim enti- 
¡ias por que han atravesado hicieron com prender á sus 
Gobiernos la imposibilidad de seguir aplicando al co- 
nercio de granos el sistema prohib itivo que por tanto 
iempo y á costa de tantos desastres hubo de prevalecer 
m su legislación mercantil.

E i desnivel cada vez más sensible entre las neeesí- 
lades del consumo ’y  los productos de la agricultura, 
icasionado por el aumento progresivo de la población y 
a tendencia del trabajo á dejar las faenas dei campo 
rara acudir á los grandes centros industriales, era en 
iquellos países causa perenne de com plicaciones graví- 
imas, miéntras sólo se apelaba á remedios empíricos y 
leí momento para salvarlas. Hacían lo mismo que nos- 
>tros hemos practicado en estos^últimos años. Cuando 
a escasez y la penuria llegaban á su más alto grado de 
ntensidad, y el azote de la m iseria se presentaba arne- 
íazador y formidable, abrían las puertas de pur en par 
k la introducción de granos extranjeros, cerrándolas ai 
lia siguiente de haber cesado el peligro.

Este sistema acomodaticio y egoísta, además de que 
ira ineficaz para el objeto á que iba d irigido, originaba 
►erjuicios de distinta índole, y mucho mayores á los mis- 
nos que se adoptaban. Las naciones que, como Rusia, 
on em inentemente ricas en cereales y hacen de este ur- 
ículo su principal comercio respondían á una prohib i- 
ion contra prohibición, impidiendo por medio de ele- 
adísimos derechos fiscales la concurrencia on sus m er- 
ados de los buques de aquellos pueblos, y  cuando lle 

gaba la  época en que eran solicitados sus productos s 
preval ían de la ley  de la necesidad para venderlos 
precios exorbitantes.

L os  Gobiernos de Francia  y  Austria, y  a lgo  más tar 
de el de In g la terra  después de las gigantescas lucha 
que inm ortalizaron el nombre de Cobden, fueron lo 
prim eros que abandonaron aquel funesto sistema, per
m itiendo en. sus Estados la im portación de granos y en
trando en relaciones com erciales con la Rusia, que ad 
qu irieron  m ayor desarrollo y llegaron  á 1a situación fl@ 
reciente en que hoy se encuentran desde que adoptó e 
im perio  como base de sus trataaos la com pleta recipro 
cidad para los impuestos arancelarios, ó sea la supre 
sion del llamado derecho diferencial. N o  tardaron en se 
gu ir este ejem plo la Prusia, la Suecia, la Bélgica, ia l t a  
iia y los otros Estados de Europa, así com o los m ás im  
portantes de Asia, los cuales envían  todos los años á es 
tos mares de 5.000 á 6.000 buques de su marina, carga 
dos la m ayor parte con manufacturas y frutos ind ígen a  
que cambian ordinariam ente por cereales, consiguiend» 
de esta suerte dar salida ventajosa á sus productos, te 
ner siempre bien surtidos sus depósitos de trigo  y pre 
ven ir los conflictos á que antes estaban expuestos coi 
la falta de buena cobecha.

Sólo la España se ha resistido á tom ar parte en est< 
concierto . universal, dejando que su bandera quedan 
gravada con un 50 por 100 sobre los derechos dei A ra n 
cel ruso, ó lo que es lo m ismo , im posibilitada de visita 
los puertos del im perio, y sólo ella por esta causa ha te 
n ido que sufrir ú ltim am ente crisis tan prolongadas ; 
azarosas como las de 1857 y 1867.

Era por demás in veros ím il y en extrem o a flic tivo  e 
espectáculo que nuestra n a c ió n , la cual blasona de se: 
esencialm ente a g r íc o la , ofrecía en aquellos dos peno 
dos, acudiendo á las puertas de las que no tienen ur 
suelo más favorecido que el nuestro por la naturaleza er 
demanda de cereales que no podían dar de sus propia* 
cosechas; pero que habiéndolos com prado oportuna
m ente en los países productores, los conservaban en su* 
almacenes con el doble objeto de satisfacer sus necesi 
dades y  de vendérnoslos á nosotros en los instantes d< 
m ayor angustia. Los  innum erables cargam entos que e 
puerto de M arsella envió  á los de nuestras costas des* 
de el otoño de 1867 hasta la fecha no contenían un sole 
grano nacido en los campos de Francia . Todos proce
dían de los arribos que en grande escala recibe esta na 
cion de los mercados del Mar N egro  y de A zo ff, en don
de los com erciantes marseileses com pran en los años 
abundantes el hectolitro de trigo á 50 ó 60 r s . , es decir, 
la mitad poco más ó ménos de lo que nosotros les paga 
mos. Solamente del puerto de T aga n rog  salieron en 186£ 
para los de Francia, con certificación  de origen  expedi
do por el V icecónsul español, 128 buques extranjero*; 
que llevaban en jun to 643.66£ hectolitros de dicha m er
cancía.

Si nuestra ley  de cereales obedeciera á un espíritu 
más liberal y  p rev isor, y  pudiéram os hacer el tráficc 
directam ente con R u s ia , tendríam os siem pre provisto* 
nuestros depósitos, abasteciéndolos con la anticipacior 
conven ien te; las clases menesterosas se verían de uns 
vez libres de la tiran ía del m onopolio ; con la baratura 
de las subsistencias bajarían tam bién el precio de lo* 
salarios; la industria agrícola, sin tem or á la concurren
cia en las épocas de abundancia, procuraría contrares* 
tarla en todos tiempos por m edio de sus adelantos; de
jarían  de ser un peligro los años de mala cosecha; y poi 
último, no estaríamos convertidos, com o hoy lo estamos 
en tributarios de naciones interm edias que nos exp lo 
tan á su antojo , ahorrando las enorm es sumas que nos 
cuesta su mediación, y  que redundarían en provecho ex 
clusivo de nuestro com ercio y  de nuestra m arina m er
cante.

N o  son estas las únicas ventajas que ofrece al país la 
Dosihilidíí.d 8a mpntft.np.r. relaciones com erciales con el 
im perio ruso. Este, además de sus trigos, posee c i 
in terior bo&ques inmensos, de donde se extraen por el 
Báltico las maderas que se aplican á la  construcción na
val y la tonelería en cási toda la E u ropa; tiene también 
en gran cantidad sebo, a lqu itrán , jarcia  ó cordaje e x 
celente para los aparejos y cabos de los buques, y es 
dueño de las mejores pieles del mundo que nosotros re 
cibimos por mano de Ingla terra  y  F ran cia , dejándoles 
una utilidad de más de un 80 por 100.

Respecto de los productos de nuestro suelo que p o 
dríamos traer á Rusia, difíc ilm ente existirá otra nación 
que posea en m ayor número y m ejor calidad que E s 
paña los que más se estiman y  consumen en esta  parte 
de Europa.

Entre los artículos de im portación que se expresan 
en el adjunto cuadro, figura por el orden de su valor, 
después de los tejidos de todas clases, el h ierro , que 
constituye la principal riqueza de nuestras provincias 
del Norte. E l derecho que paga esta m ercancía en las 
Aduanas rusas es de 3£ milésimas por k ilogram o en bar
ras ó planchas de un cuarto á siete pulgadas de espesor, 
y de 4o milésimas pasando de esta medida: su precio va
ría desde 186 á £50 milésimas k ilogram o. E i m ineral de 
hierro, como todos los demás fósiles, no adeuda derecho 
alguno de entrada.

E l aceite vegeta l ocupa el tercer lugar en la im por
tación , habiéndose introducido en el año últim o por 
va lor de 4^millones de escudos. Sensible es que, exis
tiendo en España los mayores y más poblados olivares 
del con tinen te , nuestros cosecheros de A ra g ó n , Anda
lucía y Extrem adura no hayan conseguido im itar la 
perfección con que se elabora este caldo en el extran je
ro, y no se concibe que esto suceda cuando toda la d ifi
cultad se reduce á saber depurar los aceites del color 
verdoso y del tasta que generalm ente tienen los de aque
llas provincias. En algunas comarcas de Valencia , ya 
sea por la buena calmad del fruto ó por el m ejor siste
ma de fabricación , se hacen aceites bastante clarifica
dos y de agradable gusto que pueden com petir con los 
del Mediodía de Francia. Si este resultado favorable es 
debido al adelanto fabril, bien harían los aragoneses, anda
luces y extremeños en aprender el secreto, pues sus acei
tes vienen á purificarse en ios aparatos que con este ob
jeto  existen en dicha nación , de donde salen como de 
cosecha propia para ios puertos rusos.

E l precio del referido artículo es aquí de un escudo 
á 1*300 el k ilogram o del que se usa para comer, y de 700 
milésimas el de las demás clases. E i derecho de A d u a
nas es para todas de 165 milésimas por kilogramo.

Los tabacos en rama se reciben en su m ayor parte 
de Turquía y  P e r s ia , siendo m uy escasos y de malas 
condiciones los de plantación indígena, entre los cuales 
sobresalen por su abundancia y jugosidad los de la M in- 
grelia  y Bessarabia, de la fam ilia M arylan d . Las clases 
Shinbek, Persizan , Boliza , Samson y  Basuca, que for
man ei gran surtido procedente del extranjero, rivalizan 
en finura, color, gusto y aroma con las primeras del 
mundo, y se pagan desde un escudo á4  y 500 milésimas 
el k ilogram o, adeudando 405 milésimas por derechos de 
pntrada. Su elaboración, que es com pletamente libre, se 
reduce á picaduras y cigarrillos de papel, y constituye 
una de las industrias más adelantadas y más producti
vas para los particulares y  para el T eso ro , que impone 
sobre cada k ilogram o de hoja manufacturada una con
tribución gradual, según su valor y  calidad, de 440 m i
lésimas á 7 escudos.

E l medio adoptado por la Adm inistración rusa para 
cobrar este impuesto, y  que, como todo lo que se refiere 
al tabaco, interesa conocer en España desde que se a g i
ta la cuestión del desestanco de dicho a r tícu lo , consiste 
en vender á los expendedores las fajas ó precintos tim 
brados que deben ser adheridos á los paquetes de la 
mercancía, bajo la pena de comiso y otras más severas. 
Este sistema, que quizás en otras naciones reclam aría 
una vigilancia asidua y dispendiosa por parte de la H a
cienda pública para evitar el frau de , está dando en R u 
sia excelentes resultados tributarios, que serán mejores 
todavía cuando el Gobierno se decida á bajar el tipo de 
la exacción, con lo cual no podrá ménos de acrecentar
se la venta.

Los tabacos torcidos que fuman las clases acomoda
das vienen en su m ayor parte de Londres, Hairiburgo y 
Am beres, todos con etiqueta de las fábricas de la Haba
na, aunque confeccionados y labrados con hoja europea 
y de aquella isla en varios puntos de Alemania. Sin 
embargo, h ay  un número considerable de la marca 
L o n d res  y de las de lle g a lia  de procedencia legítim a de 
Cuba, que adeudan por derechos de entrada 8 escudos 66 
milésimas en k ilog ram o , y  se venden de 300 á 800 m i
lésimas cada cigarro, precio bastante elevado, y  que nos

dejaría una buena utilidad si nosotros fuéramos, como 
podríamos serlo, los introductores.

Ingla terra  sum inistra cási todo el carbón m ineral 
que consume Rusia en sus fábricas y  caminos de hier
ro. La  im portación de este artícu lo , exento com o los 
demás fósiles del derecho de Aduanas, que ha ascendido 
en 1868 sólo la que se hizo por ei Mar N egro  y el de 
A zo ff  á 94 OÜO toneladas métricas, está llamada á ad
qu irir inmensas proporciones con la explotación de las 
dos vias férreas que, arrancando de Odessa y  de las em 
bocaduras del Don, se enlazan en K arko ff, cruzan las 
grandes líneas estratégicas de K ou rik  y de Moscow, 
desde donde continúan hasta Petersburgo, recorren una 
distancia de £.100 kilóm etros, y pondrán ántes de un 
año dichos mares en com unicación con el Báltico. No 
es probable que la Gran Bretaña pueda atender con el 
tiempo á la demanda cada vez m ayor que le hacen de 
este combustible las demás naciones, y  entonces nos lle
gará á nosotros la ocasión de llevar á los mercados e x 
tranjeros los producios de las ricas hulleras que tene
mos en la provincia de Asturias, los cuales no necesitan 
para competir con ios de Sunderland y T roon  más que 
la facilidad y baratura del trasporte.

El carbón mineral se vende en Odessa á un escudo 
55 milésimas cada quintal de 100 k ilogram os el de Cat- 
d iff y Newcastle, y á 907 milésimas el de las otras 
clases.

Una de las mercancías que más aceptación tienen 
en este im perio y que. más utilidades dejan al com ercio 
son los vinos extran jeros comunes y generosos, figu 
rando entre estos úitimos como los mejores los de nues
tra fértil y sin igual campiña de Jerez. No se concibe 
sin embargo, que una comarca tan reducida pueda su 
m inistrar la inmensa cantidad de este vino que entra 
anualmente en todos los puertos del mundo, y  es de 
creer que no escasa parte de Jo que se vende cón igual 
nombre se falsifica ó adultera fuera de España, indu
ciendo también á sospecharlo así el mal gusto que suele 
advertirse  en los de las clases £.a y 3.a

A  excepción de algunos cargamentos que vienen d i
rectam ente de Cádiz en buques ingleses, ios puertos de 
Cette y de Marsella son ios que envían el Jerez que se 
consume en el M ediodía de R usia, donde cuesta la pipa 
de 500 kilogram os en bruto de 600 á 8£5 escudos; y  si 
grande resuita el beneficio que obtendrían nuestros c o 
merciantes pudiendo traer á este puerto dicho artículo 
bajo bandera española, no es m enor el que les reporta
ría el envío de ios demás vinos, como el de Málaga, 
Rueda, Manzanilla, Benicarló, del Priorato, y  los que 
tanto abundan en las provincias de Aragón , Logroñ o  
y N avarra, muchos de los cuales deben considerarse 
generosos, y  ya van adquiriendo favor en el extran jero

Pero  por punto general la elaboración del vino ado
lece en España cási .de los mismos defectos que la del 
aceite de oliva. Nuestro sistema de vinificación se halla 
todavía distante de ser tan perfecto como los de F ra n 
cia y A lem ania , á donde el Gobierno, ya  que no hay otra 
m anera de vencer la apatía de nuestros cosecheros, de
bería m andar personas competentes que estudiasen el 
m étodo que siguen otros países en la fabricación de sus 
v inos con el objeto de adoptarle en España, que disfru
ta de las condiciones más ventajosas para la v in icu ltu 
ra. A s í lo reconocen los mismos fabricantes de Burdeos, 
cuyos vinos, solicitados hoy en todas partes para el uso 
común de las clases acomodadas, encontrarían sn los 
nuestros la más tem ible com petencia el dia en que acer
tásemos á beneficiarlos con el esmero que se elaboran 
los del vecino im perio.

E l A ran ce l ruso d ivide en dos grupos todas las cla
ses de vinos para la exacción del impuesto. F iguran  en 
el prim ero los vinos de Grecia, que adeudan 13 escudos 
£89 m ilésimas por cada 400 k ilogram os, incluyendo el 
envase, y en el segundo todos los demás con un dere
cho de £1 escudos y 89 milésimas. L a  razón de esta di
ferencia consiste en ei deseo constante que manifies
ta Rusia de proteger los intereses del pueblo helénico, 
lo cual no im pide que ei com ercio de aquel artículo esté 
sostenido aquí principalm ente por los vinos de Francia, 
que son mucho mejores que los de Grecia.

A  857.£00 escudos próxim am ente asciende el valor 
im putado á los plomos que se introdujeron por los puer
tos de este d istrito consular durante el año últim o; y 
puede asegurarse, sin tem or de incu rrir en equivoca
ción, que todas las remesas que llegaron  de aquel metal 
procedían de las minas de A d ra  y A lm ería , que gozan 
de justa y antigua fama en los centros m ercantiles de 
Europa. A s í se observa que cási ia m ayor parte de las 
planchas, galápagos y láminas de plom o que se recibie
ron de Francia  é Ita lia  vienen con las marcas españo
las, contristándose ei ánimo al pensar que, por falta de 
relaciones directas con este im perio, se aprovechan la 
marina y  el com ercio de aquellos países de las utili
dades de un tráfico que debiera ser exclusivam ente 
nuestro.

El^ Tesoro ruso cobra 449 milésimas por cada qu in
tal m étrico de dicho artículo que viene del extranjero; 
su precio o rd in a r io  es de £6 e scu d o s  en firalapafiros v  
'de £4 en hojas ó rollos. ’

E l consumo del cafe va adquiriendo cada dia m ayor 
increm ento entre todas las clases de la sociedad rusa 
que com ienzan á preferir el de la Habana y P u erto - 
R ico  al de Mocka por la baratura, y al de Ceilan por 
la m ejor calidad del de aquellas islas. Tanto este artícu
lo como la caoba, maderas tintóreas, cacao y otros g é 
neros coloniales podrían ser también objeto de una es
peculación ventajosa para España trayéndolos á los 
puertos del Mar N egro  y dei Báltico. N o  sucedería lo 
mismo con ei azúcar, cuya fabricación se ha extendido 
y  perfeccionado notablemente en Polon ia  y otras pro
vincias del im perio desde que los propietarios cultivan 
con el m ayor éxito  y en grande escala la remolacha. 
Sin embargo, el de la Habana es siempre bastante apre
ciado y se solicita por las fam ilias ricas para su consu
mo , y por los fabricantes para em plearlo en el refino 
dei azúcar indígena.

Los derechos de Aduanas y  precios que aquí tienen 
los mencionados artículos son los siguientes:

Derechos. Precios.

£ a fé *  ; K i% -  437 mils. 1 escudo á 1‘400.
Laoba y  maderas tin tó-

n reas...............................  4 id . . .  190 mils. á £40.
9 acao  437 id .. .  910 mils. a 1400.
A z ú c a r . ..................... . .  875 id . . .  740 mils. á 820.

i  si las producciones anteriorm ente expresadas re
presentan una suma im portante que podrían utilizar 
nuestra m arina, industria y  comercio, las demás que se 
detallan en el adjunto estado y que en España posee
mos en gran abundancia no contribu irian ménos á 
nuestra prosperidad y á nuestra consideración en el 
mundo m ercantil.

Pasa de 4 m illones de escudos el va lo r de las otras 
mercancías que se han im portado durante ei referido 
ano en estos puertos, y que son de origen español ó si
múlales de las que tenemos con más profusión y  de me
jo r  calidad que ningún otro país. E i corcho labrado y 
las aceitunas que envia todos ios años al Mar Negro  el 
com ercio de bette, los recibe este en totalidad de las ca
sas de Barcelona y de S ev illa ; el arroz de Valencia y 
de las Baleares es preferible al que viene de Ita lia ; las 
naranjas de M urcia pueden com petir con las de Messi- 
na, de donde se surte Odessa, y las pasas de M á laga , el 
m anjar aristocrático de la Rusia , dejan m uy atrás los 
racimos de Sm yrna y de Corintho, y  rivalizan con los 
cíe Jocia y de Kisinis. Todos estos artículos y  otros aná
logos se venden aquí á precios carísimos, y  tienen un 
derecho de entrada bastante módico.

Después de la breve aunque fiel y  exacta exposición  
de las utilidades que reportaría nuestro país tan luego 
como éntre en relaciones com erciales directas con el 
imperio ruso, parece que no puede o frecer n inguna duda 
la conveniencia de entablar estas relaciones que ade
más de las ventajas materiales que se han indicado, nos 
facilitarían otras en el orden moral é in telectual normó
nos dignas de tenerse en cuenta.

N o es ciertam ente el lucro de la especulación el 
único beneficio que la v ida m ercantil nos proporciona.
Ei comercio, á la  vez que impulsa y  acrecienta la rique
za de las naciones, es el medio por donde estas se tras
miten y se prestan mútuamente sus ideas, sus costum- 
m S\ tUS recuerdos Y sus adelantos. L a  navegación dei 
Mar N egro  nos daria ocasión para visitar más á menu
do los pueblos de O rien te, donde la ciencia encuentra 
sus orígenes y sus más ricos tesoros, y  el arte su cuna y 
sus maravillas. Una gran parte de las antigüedades que 
ostentan los salones del Louvre , de la B iblioteca de Pa
rís y de la G alena nacional de Londres, conteniendo 
todo lo que hay de más precioso y monumental en la 
estatuaria cerám ica, escultura, calcografía y literatura 
de ¡os asirios, egipcios y griegos, fueron adquiridas y 
llevadas á Francia ¿ In g la terra  por los pasajeros y tripu
lantes de su marina mercante, que cruza continuamente 
el Mediterráneo en todas direcciones,

Entre las causas que contribuyeron al sueño inte
lectual en que se hallaba sum ergida España desde fines 
dei siglo X V I  hasta el presente, tal vez debe señalarse 
como una de las principales la decadencia de nuestro 
comercio de Levante, abandonado por las expediciones 
de Am érica, de donde traíamos todo lo que sirve para 
hacer á un pueblo indolente y sibarita, y nada de lo que 
puede influ ir en su laboriosidad y cultura.

El marino que dejando las costas de España dirige 
su rumbo al canal de O om lantinopla para seguir el der
rotero de Odessa, navega siempre teniendo á la vista 
mares, i^ias y ciudades que recuerdan una epopeya, 
una civilización o un suceso extraordinario. Malta, Si" 
racusa, R eg io , E l Eurota, hoy go lfo  do Maratonisse, que



baña la antigua Lacedemonia; el Pirco, ó sea la entrada 
de la ciudad de Atenas; Salamina, Negroponte, ó isla de 
E u b e a ; Sam oi, C h io , Hydra, Lepanto, el m ar Egeo, ó 
del Archipiélago; Troya, el P ropontide, hoy mar de 
Mármara, y la península de Crimea, ó el famoso Cher- 
soneso, son puntos que se encuentran é quedan á corta 
distancia en esta travesía, y cuyos nombres, símbolo de 
imperecederas glorias y de heroicos sacrificios , excitan 
la curiosidad del viajero que se envanece de poder lle
var á su patria algún testimonio de sus agradables im
presiones.

E ntre  tanto que llega la época en que la m arina es
pañola participe en Rusia de los beneficios que por 
medio de tratados internacionales han obtenido para la 
de su país los demás Gobiernos de Europa , conviene 
recordar á nuestros navieros que este Imperio supri
mió en 1852 el enorme gravámen de dos rublos por to
nelada que pagaban nuestros buques á su entrada en 
los puertos rusos , igualándolos con las embarcaciones 
nacionales, que sólo satisfacen por este concepto 280 mi
lésimas por last, ó sean dos toneladas, si bien m ante
niendo el referido aumento de 50 por 100 sobre los de
rechos del Arancel. Dicha franquicia perm ite á los bu
ques españoles venir en lastre á los puertos de Rusia 
cuando la exportación de las mercancías de este país les 
ofrezca grandes ganancias, como sucede siempre que 
se declara libre la introducción de granos en la P en ín 
sula. De los 896 buques que en traron en Odessa du ran 
te el año de 1868,329 no traían cargam ento alguno, si
quiera perteneciesen todos á naciones que gozan del 
beneficio de asimilación de bandera. La baratura de los 
productos que solicitaban y el desnivel de los cambios 
eran poderosos motivos para que el comercio se cui
dara con preferencia de la exportación que le dejó pin
gües u tilidades, habiendo pagado los fletamientos entre 
Marsella y Odessa de 450 á 915 milésimas por hectó li- 
t r o , cantidad suficiente cuando ménos para cubrir los 
gastos de navegación de ida y vuelta.

El cambio entre Londres y Rusia ha fluctuado en el 
referido año desde 7 rublos y 18 copekes á 7*46 por libra 
esterlina , y en la imsma proporción se sostuvo con 
Francia y Amsterdam. Equivaliendo la libra esterlina, 
según el curso corriente de la Bolsa de Madrid, á 9 es
cudos 900 milóómas en moneda española, y á 40*986 á 
la par los 7 rublos y 32 copekes, término medio de las 
operaciones realizadas en aquel período, resulta una di
ferencia á  íavor de España y contra Rusia de 45*60 
por 100 que deben tener en cuenta nuestros comer
ciantes.

Esta depresión, que da pábulo á  un continuo agiotaje 
por parte del extranjero, proviene de haberse declarado 
forzoso el curso de los billetes del Banco de San Peters- 
burgo , el cual tiene una masa de papel circulante por 
valor de 1100 millones de escudos. E ntre el conjunto 
de circunstancias que han traído á la Rusia á tan la
mentable estado, son designadas como principales las 
siguientes :

1.° La enorme deuda que desde 1855 viene abru
mando al Tesoro moscovita, y cuyos intereses, calcula
dos en 120 millones de escudos, tiene que saldar al ex
tranjero con una suma que no baja anualm ente de 40 
millones, y  que no puede reponer con los productos de 
sus minas.

2.° Los grandes gastos que emplea en sostener su 
numeroso ejército, montado siempre en pié de guerra y 
esparcido en un vasto territorio donde los naturales, 
muchos de ellos casi salvajes, m iran y guardan con una 
especie de idolatría el oro que les dejan sus domi
nadores.

3.° El estancamiento en que todavía se halla la vida 
industrial y  mercantil de este país por no haber existi
do una clase apta p’ara el trabajo que aquella requiere 
hasta después de la emancipación de los siervos.

4.° La codicia cada vez más desenfrenada del pueblo 
judío, qué' aquí ejerce una preponderancia excesiva, y 
que, refractario á  todas las profesiones útiles y honro

sas, é implacable en su ódio contra las sectas cristianas, 
sólo.so ocupa de enriquecerse por medio de la usura, 
procurando la disipación y la ruina de las familias.

El Gobierno ruso comienza á pensar sériarnente en 
este malestar insostenible; y á la vez que dicta medidas 
acertadas para impedir el acrecentamiento de su deuda 
y poner orden en todos los ramos de la H acienda, se es
fuerza en levantar el espíritu de la naciente clase m e
dia, concediéndole la independencia municipal y la ins
titución del Jurado sobre las bases de la ley inglesa; 
creando establecimientos de enseñanza gratuita en todas 
las ciudades; extendiendo las vias de comunicación y 
dando mayares garantías á la libertad religiosa, con lo 
cual se propone ir formando la conciencia publica; regu
larizar y afianzar la justicia, que h-¡sta ahora se hallaba 
á merced del capricho de la aristocracia; mejorar la in 
dustria; atraerse la raza esclava, que tanto se distingue 
por su inteligencia y amor al trabajo; y por último, ha
cer á sus súbditos ménos dóciles y más prevenidos con
tra la sordidez y malas artes de la familia israelita, que 
busca siempre su medro allí donde reinan la esclavitud 
y la ignorancia, y se reconoce impotente en los pueblos 
libres é ilustrados.

No concluiré esta humilde reseña sin manifestar á 
V. E. que la próxima recolección de cereales se presen
ta abundantísim a en todo el imperio ruso, circunstancia, 
que ,á  pesar de 1$ clausura de |la importación, no de
ja rá  de influir ventajosamente en los precios de los mer
cados españoles. Si nuestra cosecha es asimismo tan sa
tisfactoria como se cree, España podrá lisonjearse en
tonces de haber inaugurado su regeneración política, 
mereciendo los favores de la naturaleza y las bendicio
nes del cielo.

Dios guarde á V. E. muchos años. Odessa 20 de J u 
nio de 1869.=  Excmo. S r .=  B. L. M. de V. E. su atento 
y seguro serv idor, Jesús Gutiérrez.»

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

(Anejo al despacho núm. 20.)
C O N S U L A D O  D E  E S P A Ñ A  E N  O D E S S A .

C uadro  e s tad ís tico  del m ovimiento comercial y  m arítim o  ocurrido en los puertos del M ar Negro y  de A z o f f  durante el año de \ 868.

EXPORTACION.

MERCANCÍAS.
PUERTOS REMITENTES.

TOTAL
de mercancías.

SU VALOR 
en rublos (3).Odessa. Nikolaíew. Kertsch. Ienitchesk. Berdiansk. Marioupol Taganrog.

Simiente de lin o .......................................................
C en teno ....................................................... „ ............
Cebada.................................................................. ..
A vena..................... * ..................................................
Maíz.............................................................................
Ram izon......................................................................
Guisantes. ........................................ ........................
L ana........ ............................................... Pudos (2).
Sebo....................................................................... ..
M anteca.................................... .................................
H arina. . . . ................................................................
C abial.. . , ................... ......................... ............ ..
P ie les...........................................................................
A guard ien tes ....................................... .....................
C ueros.............................................................. ..
Ja rc ia ...........................................................................
M aderas.............................. ........................................
Aceite de G iraso l.. . .............................. ................
Pescado salado..........................................................
Ovejas...................................................... Núm ero.
E ste ras .......................................... .............................
Caballos................. ..................................................
P a s ta s ............................................ .............. Pudos.
Seda en cap u llo s ......................................................
M ercancías v a r ia s . . ......................... .. R ublos.

T otal................................

4.223.526 184.829 9.307 84.297 738.796 4.003.656 2.299.364 5.537.775 60.584.295
329.748 417.920 7.552 7.768 34.556 44.418 547.906 4 053.808 43.545.375

86.572 37.492 4 500 47.440 . 45 094 22.917 455.632 666.347 4.937.686
409.392 80.644 40.054 5.229 40.858 49 230 290.962 586 363 3.558.150
284.844 144.494 » » 25 4.485 397.515 4.844.073
460.362 » » .» • 22 » » 460.384 4.222.099
62 029 5.545 &.800 680 3.809 9.097 62.070 146.030 954.442
20.44Q » » » » . » » 20.440 473.740

292.733 » 571 ■ * 5.820 » 485.900 485 024 5.524.855
242.477 »_ , » J> 4.365 545 283.638 498.025 2.460.808

» » » » 56 448 120.965 421.469 1.244.744
794.940 » 4.420 » » » 7.640 803.940 4.483.294

» » 2.424 » 400 88.280 90.804 620.430
49.405 » 6.629 » 45 4.552 » 27.604 377.909

6.464 » » » » » 6.464 274.514
44.738 » 6.194 7) 4.350 » 927 50.206 214.835
54.488 » » » » 54.488 495.076

8.444 » » » 488 » 40.786 49.445 75.748» X» » » V 45.585 15.585 48.833
» » 598 » » » 40.944 44.509 44.373

7.628 » » )) » )) » 7.628 25.170
» » » 31.600 » 46.630 48.230 24.210
491 » » )) i) » » 494 45.280

» - ' » » » » » 2.923 2.923 40.379
» » » • » 86 » » 85 4.675

580.960 8.473 78.561 3.142 4.676 5.234 480.569 » 733.067

» » j> » » » » » 99.834.727

IMPORTACION,

MERCANCÍAS.
PUERTOS RECEPTORES.

TOTAL SU VALOR

Odessa. Kertsch. Berdiansk. Taganrog. de mercancías. en rublos.

Tejidos.................................................................... : ------. . , .  Pudos.
H ierro .......................................................................................................
Aceite vegetal..................... ..................................................................
Tabaco en ram a y  elaborado...................................... ......... ..........
M áquinas..................................................... ............................................
Carbón m inera l......................... ....................................*....................
V inos.......................... i ............................................................................
Objetos de m o d a . ...................................................................................
P lom o................................. ............................................ .. .............

Nueces y av e llanas..............................................................................
A lgarrobas ..............................................................................................
Relojes................................................................................. N úm ero.
N aranjas y lim ones................................ ..........................................
P ian o s........................................... ...........................................................
C ris ta les ................................................... ............................... Pudos.
Pasas é higos secos.............................. : ................ .............................
P roductos quím icos............... .. ........................................... .............
Corcho labrado.................................................................... ..................
A rroz .................................................................................................... ...
E stañ o ..................................................................................................
A ceitunas.............................................................................................
T é ............... ............................. ................................................................
P ap e l.........................................................................................................
M ercancías v a ria s ........................................................... R ublos.
Material de ferro-carriles.......................... ..........................................
N um erario ...............................................................................................

T o t a l .....................................

60.880 » 32 » 60.942 4.343.703
1.827.683 » » » 1.827.683 4.020.000

120.678 4.654 948 443.903 237.480 2.637/167
43.303 » 5 8.443 51.754 4.743.509

» » » » » 4.405.297
5.000.524 743.997 » » 5.744548 4.042 364

94.094 574 457.086 251.754 4.200.448
5.537 » » » 5537 920.893

93.874 30.000 8.000 56.800 . 488.674 574.428
48 394 448 3.277 7.870 59.656 564.894

5.000 » » ó* 448.176 423 476 564.825
34.000 » » 228.944 262.914 561.790
44.482 » » » 44.482 435.000

7.600.000 4.302.586 409.659 6.502.442 45.544.357 400.584
4.286 9 6 4.304 384.743

47.760 » » » 47.760 355 000
43.000 » » 40.780 83.780 350.772
62048 » j> 44.320 73.338 312.422

» » » » 267.000
408.144 » » 6.236 444.380 236.274

49.785 » » » 49.785 200.000
23.938 260 » 22.256 46.454 486.000
21.090 » » 3.020 24.140 485 487

4.234 » » » 4.234 469.360
425.000 487.000 424.800 369.548 » 4.406.348

» » * » » 8.571.428
2.425.000 490.000 89.000 4.440.891 3.844.894

» » » » 36.490.994

N ú m e r o  de buques que entraron en los referidos puertos.

Odessa...............
N ikolaíew ........
K ertsch .............
Jen itch sk .........
B erd iansk ........
Marioupol........
T agan rog .........

T o t a l . . .

B A I V D E I R A .
TONELADAS

Italiana. Austríaca. Inglesa. Rusa. Sueca. Noruega. Mecklem-
burguesa. Helénica. Prusiana. Otomana. Bremesa. Francesa. Belga. Dinamar

quesa. T o t a l .

de
arqueo.

456 474 440 211 3 47 38 25 46 26 2 46 44 4 896 246.417
39

628
24

460
23

393
8

437
4
2

40
402

4
62

4
430

3
44

4
444

»
»

4
50

4
3

»
»

449
2.455

49.735
570.529

42
468
460
264

4

52
67

6
33
31

302

20
40
34
80

»
4

»
4

»
6
6

90

»
9
8

»

1
31
48

370

»
6
8

83

»
4

»
54

»
»
a

»

»
, 4 

3
48

»

4
3

»
»
»
»

43
266
346

4.359

10924
55.878
74.854

371.756

4.424 478 928 500 8 261 124 879 485 226 2 122 49 1 5.454 4.347.093

R esu m en  del movimiento comercial y marítimo de 4868, comparado con el de 1867.

A ñ o  de  4868......................................
A ñ o  de 4867................................ ..

Diferencia en 1868. g

Exportación.

Escudos,

Importación.

Escudos.

Diferencia á favor 
de la exportación.

Escudos.
Buques arribados.

449.547.422 54.772.984 94.774.444 5.454
483.574.635 54.020.743 429.550.892 5.434

»
34.024.243

752.238
»

»
» o00

P r e c io s  por tchetwerts á que se vendieron los cereales en el mercado de Odessa durante los años de 1866, 67 y 68, y existencias que resultaron en depósito para  1.° de

Ario de 4866 ............ Rublos.
Año de 4867.................
Año de 4868.................

Existencias en 1.° de Enero 
de 4869 ...........Tchetw erts.

TRIGO TIERNO. SANDOM1RKA. GHIRKA. TRIGO DURO. CENTENO. MAIZ. CEBADA. AVENA. SIMIENTE DE LINO.

de á de á de á de á de á de á de á de

3*50

3*75

á de á

7‘50
8*62
8‘40

43‘50
44*75
45‘65

7‘87
441 2

9 ‘37

43‘75 
44*75 
45 70

7*60
9*60
8

43‘20
44*25
44*75

7*87
9*75
8*40

43*55
43*75
43*75

5
5*80
5*50

6*45
9*75
9*50

5
6
5*75

6*40
7*87
7*50

3*90
4*32
4*70

5*35
6
6*25

5*25
*

5,50

13*25
42*90
42*50

45*60
14*50
43*25

97.000 25.000 314.000 29.500 38.000 9.000 7.500 36.000 45.400

Odessa 20 de Junio de 4869 .= E l Cónsul, Jesús Gutiérrez.
(1) El tchetwert equivale á 209 litros y 82 centilitros.
(2) El pudo á 16 kilógramos y 359 gramos.
(3) El rublo dividido en céntimos á 1 escudo y 5oi milésimas.

DIRECCION G E N E R A L DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Negociado de Bellas Artes.
Existiendo en esta Dirección una medalla de tercera 

clase concedida como premio á D. Miguel Navarro en la 
Exposición le Bellas Arles celebrada en el año de 1866, 
y no habiéndose presentado aun el agraciado á recoger
la, se le avisa para que acuda á verificarlo por sí ó por 
medio de persona autorizada al efecto.

Madrid 12 de Octubre de 1869.=  El Director general, 
Manuel Merelo.

DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO
Q U E  F U E  DE LA C O R O N A .

Se arriendan en pública y doble subasta los pastos 
de invierno de la dehesa de los Guadalupes, en precio 
de l.iOü escudos; cuyo acto tendrá lugar el día 14 del 
corriente, á la una de su tarde, en esta Dirección gene- 
^  X eu Administración de la referida dehesa, sitaen  
Oastiiblanco, en cuyas oficinas está de manifiesto el plie
go de condiciones aprobado a! efecto.

Madrid 4 de Octubre de 18G9.=E1 Director general, 
Manuel Grtiz de Pinedo.  2

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pú
blica subasta el aprovechamiento del tomillo que resul
te en varios c u a r t e a  del Site.» del Pardo. El doble y si
multáneo remate tendrá lugar el dia 14 drl corriente, á 
las dos de su tarde, en esta Dirección general y en la 
Administración del expresado Sitio del Pardo, en cuyos 
puntos se halla de manifiesto el pliego de condiciones 
para los que gusien interesarse en la licitación.

Madrid 4 ae Octubre de 1869.=El Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo, —2

Se arrienda en pública y doble subasta la caza del
cuartel de las Zorreras del Sitio de San L orenzo, por 
término de cinco años y precio en cada uno de ellos de 
200 escudos; cuyo rem ate tendrá lugar el dia 14 del 
corriente, á las doce de la m añana, en esta Dirección ge
neral y en la Administración del referido Sitio, con a r
reglo al pliego de condiciones que estará de manifiesto 
en ámbas oficinas.

Madrid 5 de Octubie de 1869.=E1 Director general,
Manuel Ortiz de Pinedo. —2

 ̂ Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pú~ 
bliea subasta el arriendo por tiempo de un año de los 
pastos de la dehesa titulada A ldeanueva, en eí Sitio de 
San Ildefonso. El doble y simultáneo remate tendrá lu 
gar el dia 18 del corriente, á la una de su tarde, en esta 
Dirección gem ral y en la Administración del expresado 
Sitio de San Ildefonso, en cuyos puntos se halla de m a
nifiesto el pliego de condiciones.

Madrid 41 de Octubre de 1869.=E1 Director general» 
Manuel Ortiz de Pinedo.  %

Se arriendan en pública y doblo subasta las yerbas 
de invierno y granillera de la dehesa del Espadañal, 
con la rebaja de un 20 por 100 sobre elV ecio  fil*e sirvió 
de tipo para la últim a; cuyo acto tendrá lugar sim ultá
neamente en esta Dirección general, en la A dm inistra
ción del Sitio de San Lorenzo y en la referida dehesa 
el dia 18 del corriente, á las doce de su mañana, en cuyas 
oficinas estarán de manifiesto los pliegos de condiciones 
aprobados al efecto.

Madrid 12 de Octubre de 1869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —3

ADMINISTRACION ECONÓMICA
D E  L A  P R O V I N C I A  D E  M A D R I D .

Ignorándose el paradero dé D. Lorenzo Fernandez, 
A dministrador que fué de Hacienda pública de la pro
vincia de Zaragoza, y siendo preciso hacerle conocer 
una providencia recaída en un expediente que contra el 
mismo se sigue en aquella provincia, se le cita por me
dio del presente para que en el término de 10 dias, con
tados desde el de esta publicación , se persone en la ofi
cina de mi cargo á los fines indicados ; en la in teligen
cia que de no efectuarlo según se le previene le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 12 de Octubre de 1869.=M anuel Cebollino y ’ 
Aguilar.

Ignorándose el paradero de D. Andrés Eduardo Blas
co , Jefe que fué de la suprim ida Administración de 
Rentas y Contribuciones de C artagena, se le cita por 
medio del presente para que en el término de 10 dias, 
contados desde el de esta publicación, se persone en 
esta Administración económica de mi cargo para en
tregarle un documento que le interesa.

Madrid 12 de Octubre de 4869:=M anuel Cebollino y 
Aguilar.

SECCION Y GABINETE CEN TRA L DE CORREOS.
Cartas detenidas por  falta  de fra nqueo en d i de Oc

tubre,

N úm ero. NOMBRES. Destinos.

225 Antonio Alvarez   Valencia.
226 v Antonio Bastos......................... Alcázar.
227 Antonio J im énez .  Béjar.
228 Anselmo T ejedor.................... Villanuño.
229 Anastasia Ortego......................  Tetuan.
230 Bruno M artin  ............. Santa Lucía.
231 Cándido P uch .............................Alcorcon.
232 Carmen G am boa,.  Chamartin.
233 Carlos Castel , ...............Valencia.
234 Concepción Perez   Tembleque.
235 Dona Cárnica  ............   thozasdeC anls.
236 Francisco Castrillon ................Teriaren.
237 Guadalupe Moradillo .  Concepción.
238 Gregorio Ja r illo .. .................... Talavera.
239 Juan S ánchez .    ....................  Noblejas.
240 Josefa P e re z , . . . .  . . ................  Lucena.
241 Juan A lv a rez .. ........................Cuenca.
242 Joaquín Sanch   . Béjar.
243 José Ib añ ez .. . . . . . ___ ______Alc.a de Hens.
244 Josefa Mier . . . . . . . . . . . . . . . .  Abiada.
245 Julián Villalobos   Seguido.
246 Leonardo Moragues.................. Palma.
247 Modesto M irasierra.. . . . . . ___  Málaga.
248 Manuel T enero    Cehorron.
249 María V icente............................. Segorbe.
250 Pedro González.......................... Üriptana.
251 Petra A lvo...................................Zaragoza.
252 Ramón Madridejos.   .........  Daimiel.
253 Robustiano P laza ................    . Vailadolid.
254 Ramón Madan........................... Barcelona..
255 Vicente Jim énez........................ Gerona.
256 Vicente M ontero....................... Peñaranda.

Madrid 12 de Octubre do 1869 .=  E1 Inspector Jefe, 
Juan Mora Odia.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Diego González Villar, Jaez de primera instancia de 

Gijon.
Hago saber que en el juicio de quiebra de D. Juan 0 ‘R<lIy, 

vecino que fué de osla villa, cuyos aulos pendan en este Juz
gado á testimonio del que autoriza; habiendo renunciado el cargo 
de síndicos los que para tal objeto fueron nombrados por los 
acreedores en la junta de 16 de Setiembre último, y admitida 
dicha renuncia, por auto de 6 del actual se mandó convocar á 
nueva junta de acreedores para el nombramiento de síndicos. La 
junta habrá de tener lugar el miércoles a de Noviembre próxi
mo, hora de las once de su mañana, en la sala de audiencia de 
este Juzgado, calle de San Bernardo, núm. 16.

Para que llegue á comn imiento de todos los acreedores au
sentes se libra el presente en Gijon á 8 do O tubre de 1869.== 
Diego G. Viilar .= Por su mandado, Francisco M. Rivas.

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el día 12 de Oc

tubre de 1869.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  

D. P rístino  M artos.
Abierta á las dos, y leida el acta de la.anterior por 

el Sr. Secretario Carra ta lá , fué aprobada en votación 
nominal por - 1 2 2 res. Diputados en la forma siguiente: 

Carratalá.— Prim .— Sagasta (D. Práxedes).— A rda- 
náz.— Topete.— Ruiz Zorrilla (D. Maoueij. — Becerra.— 
Sagasta (D. Pedro).— Rojo A rias.— v il¡alobos.— Ruiz 
Gómez.—Mendez Vigo.—León y Medina.—Marqués de 
la Vega de Armijo.—Bueno y Goinez.—De Pedro.—N a
varro y Rodrigo.—Mamas A cosía.—Cascajares.—Basti- 
da.—De B1 as —A rgúe 11 es. - -■■ J a!o n.—Och ua.—Fern a ndez 
Vallin.—Alcalá Zamora (D. José).—Monteverde.—León 
(D. Eduardo).—Rodríguez (D. Gaspar).—River.—Santia
go.—Nuñez de A rce .-L ópez  Botas. —Marqués de Carn- 
posagrado. Perez Zamora.—Ruiz \ i l a .—Coronel y Or
tiz.—Toro y Moya.—Ulloa (D. Augusto).—Uiloa (Don 
Juan).—Rodríguez L eal.— Sánchez Guardamino. — So
to — Muñiz.—García Ruiz (D. E ugenio)—Masa.—Oroz- 
co.—Anglada.—Alvarez (D. Cirilo).— Marqués de Sar- 
doal.— Mata.- Figuerola. —-Vázquez Curiel. — Curiel y 
Castro.--Alcalá Zamora (D. Luis!.—Serrano Bedoya.—

Carrillo.—Montero Telinge.—R iestra.—Madrazó.—Con
de de Encinas.—García Briz.— Gil Vírseda.—A rquia- 
ga. —Escoriaza.—Delgado (D. Justo Tomás).—Ballestero 
(p. Mariano).—Pastor y Landero. — Fernandez dé la s  
Cuevas.—Navarro y Ochoteco.— Sánchez Borguella.— 
Rodríguez Seoane.—Madoz.—Jover.—Soroa.—Ayala.—  
Romero Ortiz.— L in a re s—Vázquez de Puga.—Capde- 
pon.—Alarcon.—Muñoz Sepúlveda.— Ortiz y Casado.— 
Bañon.— Bueno ¡ D. Juan A ndrés).—R ius.—Damato.— 
Vázquez.—Montero de Espinosa.—Hernández Arbizu.— 
Cisneros. Plajá.—Puig.—Machicote.—Jontoya. — Gon
zález Marrón. García Gómez.—Ramos Calderón.—Ro
dríguez P inilla .- Prieto.—Sandoval.—González del Pa
lacio.—Lasa la.—Saaved r«.— M orales Diaz.—Nieulant.—
Pcset y Vidal.—Oria.—Godmez de Paz.*—H errero._
Moya.— Moliní.—Montemar.— Fuente Alcázar. — V ina-
der. —Martínez Perez.—Jiménez de Molina.—Baíaguer._
Moret.— Becerra Delgado.—Abascal.—Sr. Presidente.

Total, 422.
Se dió cuenta, y las Cortes quedaron enteradas, de 

que los Srcs. Rodríguez Moya y Villavicencio no podían 
asistir á las sesiones por el inal estado de su salud.

Las Cortes quedaron enteradas de que la comisión 
para abono de años de servicio á la Milicia nacional 
de 1820 á 1823 había elegido Presidente al Sr. López 
Botas y Secretario al Sr. Rodríguez Pinilla.

Quedó sobre la mesa el dictamen de la comisión so
bre el caso en que se encuentra el Sr. Diputado D. Blas 
Pierrad.

O R D E N  D E L  D I A .
Leido el dictamen declarando beneméritos de la pa

tria á les defensores del pueblo de las Tunas, en la isla, 
de Cuba, y abierta discusión sobre él, dijo

El Sr. M O R A L E S  D IA Z :  Pido la palabra en contra.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (xMartos): La tiene V. S.
El Sr. m o r a l e s  d i a z :  Aun cuando he pedido la .  

palabra en contra, lo que podrá parecer contradictorio 
con mis antecedentes, rio es mi ánimo combatir el dicta 
men en lo que propone, sino más bien manifestar que lo 
encuentro diminuto. Cuando se ha ejecutado un acto 
heroico sosteniendo la integridad de Ja patria, y se ha 
acometido una empresa como la llevada á cabo por los 
defensores del pueblo de las T u n a s e s  sin duda alguna 
halagüeña una declaración como la que aquí se hace- 
pero entiendo que debía proponerse la aplicación de pre
mios más positivos para recompensar hechos como el 
que ha motivado este dictamen. He dicho.

El Sr. v a l d é s  Y L IN A R E S :  Siquiera aparezca li
gera la impugnación al dictamen que se presenta, con
siderando lo que ha de influir en las provincias u ltra 
marinas, no es posible guardar silencio al que como yo, 
además de pertenecer á la comisión, viene representan
do á la isla de Puerto-Rico con el propósito firme de 
salvarla del abismo á que pudieran conducirla los acon
tecimientos de la isla de Cuba.

Alguna vez Puerto-R ico ha sido olvidado; m uchas 
confundido con la grande A ntilla, y no pocas se le ha 
considerado como un satélite de su herm ana mayor, á 
laque forzosamente había de seguir en su suerte prós
pera ó adversa. Yo no tengo esa.creencia, y entiendo por 
el contrario que aun cuando la isla de Cuba llegara á 
perderse, Puerto-R ico tendria que permanecer fiel á  la 
madre patria , considerándose como una provincia es
pañola.

_ Lo que nosotros venimos á sostener aquí es que tras
mitiéndose áaquellaislalos derechos políticos con la pru
dencia que aconsejan las circunstancias, resolviéndose 
todas las cuestiones bajo ese mismo criterio, moralizán
dose aquella administración y sustituyendo á la volun
tad de un hombre el criterio de la ley, aquella isla per
manecerá unida para siempre á  la metrópoli, porque no 
de otra parte le pueden ir su libertad ni su seguridad.

Siendo esto así, ¿cómo no hemos de ver con alborozo 
que.se premia el valor heroico de un puñado de hom 
bres que se defendió bizarramente de numerosos enemi
gos? Esto, no sólo alienta el espíritu nacional, sino oue 
da seguridad á las provincias ultram arinas de que la 
nación rio se olvida un momento de su estado de gu e r
ra, y de que estará con ellas y consumirá si es necesario 
su último cartucho y su último hombre por sostener la 
bandera de Castilla en la isla de Cuba.

Esta determinación ejercerá una influencia favorable 
en P uerto -R ico , porque ella nos ayuda á combatir la 
propaganda que se hace por los sublevados de Cuba, y 
que tenemos que neutralizar infundiendo en los puerto- 
riqueños la esperanza de que se harán inm ediatam ente 
las reformas necesarias y recibirán del Gobierno español 
todas las ventajas que no pueden recibir de ninguna otra 
parte.

Considero, pues, de la más alta trascendencia el dicta
men que se propone, y creo que las Cortes no pueden 
hacer más. Ya sabemos que el Gobierno tra ta  de recom 
pensar á cada uno de los individuos que se han distingui
do en esa acción del pueblo de las Tunas, sin que necesi
te de excitación alguna para cumplir ese deber. Por otra 
parte, la comisión juzga que á las Cortes no les compe
te acordar remuneraciones de esa índole, siendo la re
muneración que se propone de mucho más valor que 
cuanto en el terreno positivo pueda hacerse.

Siento que no ésté aquí el Sr. Ministro de U ltram ar 
para darle las gracias por las manifestaciones que ha 
hecho repetidamente en estos últimos dias, y por su buen 
deseo de plantear en Puerto-Rico todas las reformas po
líticas, administrativas y económicas que exigen las cir
cunstancias, sin obedecer á ideales • peligrosos ni suje
tarse á teorías muy halagadoras, pero que no pueden 
ensayarse en la isla de Puerto-Rico. (Bien, m uy b ien )

El Sr. V IC E P R E S I D E N T E  (Martos): El Presidente 
de la Cámara no debe tom ar parte en los debates; pero 
en esta ocasión cree la persona que ocupa en este mo
mento el elevado sitial de la Presidencia que responderá 
al sentimiento de toda la Asamblea Constituyente si 
dice algunas palabras que muestren la profunda satis
facción que la Cámara experimenta al oir levantarse por 
primera vez en este recinto la voz de un digno repre
sentante de una de las provincias de España, de la p ro 
vincia de Puerto-Rico.

Sea bien venido ese representante con todos sus dig
nos compañeros. Que sepa que la Asamblea Constitu
yente española, representante de la revolución de Se
tiembre, acoge con placer su noble palabra y con grati
tud la expresión de sus patrióticos sentimientos; y que 
ciertamente las Cortes soberanas de la nación, lo mismo 
que el Gobierno, han de responder á ese sentimiento de 
elevado patiiotisino que aquí se expone en nombre de 
esa provincia, llevando allí tan pronto como sea posible 
las reformas liberales á que tiene derecho.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros tiene la 
palabra.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s :
El Gobierno se asocia al dictámen de la comisión y 
acepta con muchísimo gustó las patrióticas palabras pro
nunciadas por el Sr. Diputado de Puerto-Rico. La de
fensa de las Tunas por los soldados españoles ha sido un 
hecho que merece la consideración de las Curtes Cons
tituyentes, porque se han defendido pocos y enfermos 
contra una m ultitud de enemigos; sólo tratándose de 
soldados españoles puede creerse que hayan hecho se
mejante esfuerzo. Allí se encontraba una guarnición 
muy reducida, y á más de reducida en.su número la 
mayor parte de ellos estaban enfermos. ’

Pues desde el momento en que sonó el clarín del 
a rm a, desde el instante en que sonaron los primeros 
tiros, aquellos soldados que estaban en los hospitales 
que estaban con calenturas y cási imposibilitados de 
tenerse en pié , em puñaron otra vez el fusil, ocuparon 
sus puestos, se defendieron heroicamente de aquella 
m ultitud de enemigos. ¡Gloria, pues, á aquellos solda
dos, y gloria á las Cortes Constituyentes que saben re 
compensar el valor de Jos ínclitos hijos de esta nuciorfl

El Sr. Diputado por Puerto-Rico que con tanto gus
to vemos aquí, lo mismo que á. todos sus compañeros 
ha manifestado ideas altamente patrióticas. Estas mis
mas ideas tiene el Gobierno del Regente, y estas mismas 
ideas creo que tiene la mayoría de las Corles

Estén tranquilos ios Diputados por Puerto-Rico* 
tranquilícese aquella herm osa provincia que yo aprendí 
á estim ar cuando tuve el honor de m andar como Capi
tán general: yo me llevó de aquel país un buen recuer
do; á mi me recibieron allí con aprecio y benevolencia 
y siempre les he correspondido: en cuanto de mí de
pende, pueden estar seguros los señores representantes 
de Puerto-R ico que sus deseos serán satisfechos.

En cuanto á las ideas políticas, estén seguros tam
bién los puerto-riqueños que de una manera completa 
y bien» estudiada quedarán satisfechas todas sus aspira
ciones. He dicho.

Ei Sr. V A L D É S  Y l i n a r e s : Voy á usar de la pa
labra únicam ente para dar las gracias á ios 8 res. P re 
sidente ere la Cámara y del Consejo de Ministros por las 
palabras benévolas que han dirigido á mi humilde per
sona.

Ei Sr. F E R N A N D E Z  v a l l i n :  Dos frases del di-mo 
Sr. Diputado de Puerto-Rico me lian obligado á pedir 
la palabra. Soy hacendado en la isla de Cuba; lie tenido 
la dicha de nacer en e lla . y debo manifestar que en su 
mayor parle, en su inmensa m ayoría, la población de 
aqu 'íia  isla os adicta á España. Ahora debo también 
añadir que al discutirse ei art. 107 de la Constitución 
p r ev ien d o  que no estarían en este sitio los Diputados dé 
Cuba, presente una enmienda que tendía á que con sólo 
la presencia de ios Diputados de Puerto-Rico pudiese el 
Gobierno legislar para Cuba.

No puedo ménos de deplorar la creencia en que se 
encuentra ei Sr. Diputado de Puerto-R ico de que la isla 
de Cupa se perderá. Yo aseguro á  la Cámara que si el



G obierno no tiene  m iedo á las libertades en C u b a , p e r 
m an ece rá  co n stan tem en te  u n id a  á E spaña. Yo he  sup li
cado encarec idam en te  al Sr. López de A yala, al S r. T o
pete , y suplico igualm en te  al Sr. B ece rra , M inistro  en 
la  actualidad  de U ltram ar, que no olvide que C uba esta  
en A m érica, y  que el am bien te  que allí se re sp ira  es 
em in en tem en te  liberal, y pido al S r  P re s id e n te  del 
Consejo de M inistros que dom ine, si, la  in su rrecc ió n , 
pe ro  que al m ism o tiem po lleve allí la  libertad .

Tenemos la promesa de los E stados-U nidos  de no 
mezclarse en los asuntos de Am érica.  Sabido es que 
aquel Gobierno cede s iem pre  a n te  la opinión del país, 
y  no debe olvidarse que en  Diciembre deben abrirse 
Jas Cám aras n o r te -a m e r ic a n a s ,  y que ,  según manifesté 
el 4 de Abril  en  este sitio, el General G ra n t  es el mas 
en tus ias ta  m onro is ta  del orbe. P u es  bien: sin dar  tan ta  
im portanc ia  al m ovim ien to  demagógico que hoy  se ve 
en E sp a ñ a ,  acábense  de rem itir  las tropas que h a n  ele 
operar  en Cuba] para  que con ellas y  el auxil io que le 
p re s ten  los m ismos insu lares  al General Caballero de 
R o d as  se dom ine  la insurrección, y repito que C uba  no

Sr. R U i z  G O M E Z: Sres. D iputados, la d iscusión 
es im p o rtan tís im a  y e je rcerá  en A m érica  u n a  sa lu d a 
ble influencia, porque  de seguro que se lee rán  con v e r
d adero  en tusiasm o  las palabras que aqu í se lian p ro 
nunciado . ¿Cómo no han de se r españolas las p rovincias 
de C uba y Puerto-R ico? ¿Cómo h a n  de o lv idar la p ro s
peridad  que h an  alcanzado bajo el glorioso pabellón de 
E spaña?  ¿Han tenido o tras  in stitu c io n es que las n u es
tras?  ¿No han  ten ido  a n te s  m u ch a  m ás p rosperidad
q u e  nosotros?

Yo he residido m u ch o  tiempo en C u b a ,  y  recuerdo 
que cuando E sp a ñ a  estaba sum ida  en la g u e r ra  civil, 
era  pobre y no  tenia  recu rsos ,  la isla de C uba  era  u n a  
de las joyas  m ás  envidiadas de las Antillas. R ecu e rd o  
que cuando  se presen tó  en la H ab an a  el P r ínc ipe  de 
Joinville salió tan  adm irado  de aquella  c u l tu ra ,  civili
zación, r iqueza y  m oderación de las A uto ridades  espa
ñolas, que  no  supo cóm o e logiar  ta n ta  prosper idad  y 
b uen  Gobierno en u n  país que pertenec ía  al que estaba 
sum ido  en la a n a rq u ía  y en la g u e r ra  civil.

No h ay  que  o lv idar, señores, que noso tros no liem os 
podido d a r á  n u e s tra s  colonias m ejores in stituc iones que 
la s  que t ie n e n , po rq u e  hem os dejado un  Código escrito  
que  es la  m ejo r legislación del orbe, c u a le s  la de Indias; 
en ella todo es a m o r . sacrificio y abnegación . S i h u b o  
e rro re s  en las legisfaciones p a sad as, fueron  las d é l a  
época, que nos em pobrecieron á nosotros, pero no á las 
A m ericas.

Ved lo que E sp añ a  hizo sin vapores, sin telégrafos,  
sin los adelantos de la ciencia, poblando vastos con ti
nentes,  fundando  ciudades como Méjico, L im a  y o tras ,  
que si hoy  es fácil constru ir las ,  en tonces  parecía  u n  
verdadero  milagro. L a  principal defensa que tem am os  
en  nuestras  colonias e ra  la del país ;  en Méjico no ten ía 
m os otros soldados que los indios, y todavía  se re cu e r
dan  allí nuestros  an tiguos  Monarcas,  y juzgándose  es
pañoles au n  p reg u n tan  con interés: «¿Qué pasa en  n u e s 
t r a  patria? ¿Qué pasa en España?» Todo esto p rueba  u n  
g ran  sen tim ien to  de g ra t i tu d  y los g randes  t í tu los que 
tenem os en la civilización del Nuevo Mundo.

Yo sé lo que se debe á los pueblos que se h a n  enr i
quecido; yo sé que tienen derecho á g randes  libertades, 
si com prenden  bien como E sp añ a  que pueden  ju n ta r s e  
en u n  mismo sentim iento ,  en u n a  m ism a  conciencia, el 
a m o r  á la  patr ia  y el am or  á la l ibertad.

E l Sr.  VALDÉS Y  l i n a r e s :  No he p ronunciado las 
palabras que me ha  a tr ibuido el Sr. F e rn an d ez  Vallin. 
Yo lo que he manifestado es que, a u n q u e  Cuba llegara á 
perderse ,  tengo la ín tim a convicción d e q u e  P u e r to -R ico  
debería  segu ir  y  seguiría  unido á la  nación española; 
c oncluyendo  por  decir que, dada  la seguridad  de no ab an 
d o n a r  á Cuba, se afirma allí pa ra  siempre  n u e s t ra  b a n 
dera  y se aleja cualqu ier  tem o r  que pudiera  abrigarse  
respecto  á P u e r to -R ico .

El Sr.  FE R N A N D E Z  V A L L IN :  La  C ám ara  h ab rá  
comprendido que en tend í  m al  al i lus trado Diputado por  
Puer to -R ico ,  y que lo que yo me he esforzado en de 
m o stra r  es que en la completa  seguridad  de que Cuba 
no  se perderá  para  E spaña ,  debe ser  u n a  m ism a la s u e r 
te de Cuba y  de P u e r to -R ico .

E l  Sr. ARBIZU: Sres. Diputados, sobran  Jueces com 
p eten tes  para  aprec iar  la difícil s i tuación en que  se e n 
c u en t ra  el que por p r im era  vez dirige la pa labra  á u na  
C ám ara  donde ha resonado la elocuencia de ho m b res  
que h a n  causado la admiración del m u n d o  con su  o ra to 
r ia  y con su ciencia. A l ién tam e ,  sin embargo, la consi
deración d e q u e  n u n c a  con m ás títulos h a  podido implo
ra rse  en este recinto la indulgencia ,  ni su concesión ha 
podido traducirse  en un  deber m ás  perfecto.

Deber en efecto es del hijo que vuelvo ai h o g a r  do
méstico m o s tra r  cariño á su padre:  deber es tam bién de 
este t r a ta r  con benevolencia al hijo  que regresa  desde 
rem otos  climas.

Aseméjase  m ucho ,  señores, la si tuación de los D ipu
tados por P u e r to -R ic o  á la del prisionero que, encerrado  
d u ra n te  m u ch o  tiempo en oscuro calabozo, recibe de 
p ron to  la libertad; se e n c u e n tra  colocado en medio de la 
plaza bajo la influencia  de la luz m erid iana, y se le dice: 
anda\ no le será posible a n d a r  sin guia.

Y bien: ¿qué debe hace r  el D iputado por  P u e r to -  
Rico, cuál h a  de ser  el p u n to  á que debe dirigirse? ¿Qué? 
Im plo ra r  la protección, pedir  que se le diga el camino 
que  le es desconocido. ¿ A  qué pu n to  debe cam in a r?  Ai 
que ya está trazado, porque la política para  P u e r to -R ico  
le está  im puesta  por sus condic iones geográficas,  por su 
origen , por su h is to r ia ,  por la  m an e ra  de ser  de su fa
m il ia ,  por las condic iones de su propiedad. L a  misión 
de los Diputados por Pu e r to -R ico  es y no puede ser 
o t ra  q u e  hace r  que aquella  isla con tinúe  siendo p rov in
cia española  , por i n t e r é s , por con v icc ió n , por egoísmo. 
(B ien , bien.)

El camino que tienen trazado los Diputados por 
Puerto-Rico es buscar para aquella isla una situación 
desde la cuál puedan decir á la América entera: «Si te- 
neis la luz de la civilización; si ha podido penetrar en 
vuestros bosques convirtiéndolos en ciudades; si habéis 
adelantado, si os encontráis en cierta altura', se lo de
béis á la grandeza de una Reina Católica, ai génio in 
menso de Colon, al heroísmo de los Corteses y Pizar- 
ros.» (Aplausos.)

Sí, esta es nuestra misión ; querer y  poder decir á

Am érica  e n te ra :  «Tenemos l ibe r tad ,  tenem os cuantos 
adelantos nos podéis presentar;  n ad a  tenem os que env i
diaros ;  y tenemos algo m ás  que vosotros: tenem os o r 
den, e l 'dulce  beneficio de paz, y la gloria  de no haber  
roto con nuestros antecedentes ,  la gloria  de pe r tenecer  
á la m adre  patria,  al pueblo que fue g ran d e  desde que 
se presentó como pueblo en la historia.» , .

Estos son, Sres.  D ipu tados ,  el objeto y el fin hac ia  
donde cam inan  los Diputados por  Puerto-Rico:  para  ello 
necesitan u n  guia. ¿Podrá  negarse  á serlo n in g u n o  de 
los partidos políticos? ¿Podrá  negárselo  n in g u n o  que se 
llame español?  No es posible, Sres.  Diputados ,  porque  
la obra  es a l tam en te  patr iótica.

A h o ra  b i e n : de la boca del Gobierno h an  salido p a 
labras que es necesario  recorran  con rapidez el espacio 
que separa  ia Metrópoli de P u e r to -R ico ,  porque  es p re 
ciso que esas pa labras l leven el bálsamo consolador á  
los hab itan tes  de aquella  provincia  pa ra  que sean de 
todo p u n to  im poten tes  los esfuerzos de todos los separa
t is tas del m undo, dirigidos á lanzarla  en el peligroso se n 
dero de la rebelión.

Y ,  Sres. D ipu tados ,  la concesión de esa l ibertad  
d en tro  de los l ímites de la p rudencia  y del o rden  ¿puede 
ofrecer a lg ú n  peligro? P u e s  qué, ¿no se debe ju zg a r  por 
los antecedentes?  ¿Se ha  visto a lg u n a  vez á los p u e r to -  
r iqueños  aliados con a lguno  en con tra  de la nación es
pañola? No: s iempre h an  estado al lado de sus G oberna
dores defendiendo lan ac iona lidadespaño la .  Abrid la h is 
toria , y lo mismo en la época a n t ig u a  que en la m o d e r 
na,  s iem pre  vercis á P u e r to  Rico dando sus hijos y sus 
bienes por  sos tener  la nacionalidad española  y porque 
quede incó lum e su honra .

Si esto es Puerto -Rico ;  si por consecuencia  de la con
du c ta  que h a  observado se 1c h a  permit ido  que use en 
sus  a rm as  el mote  de constancia,  a m o r  y fidelidad; si esto 
h a  sido cuando  no estaban satisfechas sus aspiraciones,  
el dia en que las palabras p ro n u n c iad as  aqu í  por el se
ñ o r  Ministro de U l t ram ar  y por el Sr. N avarro  y R o d r i 
go se t raduzcan  en hechos  y se convie r tan  en in s t i tu 
ciones,  entonces,  Sres.  D iputados ,  queda  ga ran t ida  para  
s iempre  la un ión  de P u e r to -R ic o  con la Metrópoli; y si 
ha s ta  aquí el a m o r  y la  lealtad le h a n  unido  con la m a 
dre  p á t r i a ,  en adelante  con tr ibu irán  á este mismo fin 
la just ic ia  y la l ibertad. (B ie n , bien. )

El Sr. m a t a :  L as  m anifes taciones pa tr ió t icas  que 
se h a n  creido en el caso de hace r  a lgunos  Sres.  D ipu ta
dos h a n  hecho perder  de vis ta  el objeto principal del 
debate. Yo me asocio á ella?, y tengo u n  placer infinito 
en ve r  en tre  nosotros á  los D ipu tados  de P u e r to  Rico, 
como m añ an a  le tendré  en ver  á los de Cuba. P e ro  aqu í  
nádie m ás  que el Sr.  Morales Diaz se h a  levan tado  á 
com batir  con a lg u n as  indicaciones el d ic tám en  de la co
misión; y como S. S. no h a  sido contestado, debo yo d e 
cir  que no sé do qué escuela filosófica h a  sacado S. S. 
el principio en que se apoya  p a ra  considerar  insuficien
te la manifestación p ropuesta  pa ra  p rem iar  los servicios 
y el heroico h echo  de los defensores de las Tunas .  Dice 
S. S. que quer ia  cosas positivas,  suponiendo  que no 
puede  h ab er  recom pensa  al m éri to  como 110 sea m a
terial. ,

S e ñ o r e s , nosotros hem os consignado que todo lo que 
pueda  ser  m ateria l  se lo dé el Gobierno: nosotros vamos 
á da r  á esos valientes u n a  recom pensa  m oral ,  que  es la 
ve rdadera  representac ión de la  gloria. ¡Y desgrac iados 
aquellos que sólo se s in t ie ran  im pulsados  por el móvil 
mezquino de los_ premios materiales! N o :  las a lm as  
g randes  se es t im ulan  por sen tim ien tos  m ás  levantados; 
por  el am o r  á l a  gloria  y la aprobación de sus conciu
dadanos,  que les hacen  acom ete r  las em presas y e jecu ta r  
las acciones heroicas.

Y qué, u n a  declaración de benem éri to s  de la patria 
¿no es u n a  cosa que inflam a y satisface á sus hijos más, 
m u ch o  m ás  que la recom pensa  pecuniaria?  P u e s  qué, 
c uando  Napoleón dijo á su ejército en Austerl.itz que ios 
que h u b ie ran  asistido á esta jo rn ad a  serian ai volver á 
sus hogares señalados como valientes, ¿no entus iasm é 
con estas pa labras á sus soldados m ás  que si hubiera 

; d e r ra m ad o  puñados  de oro?
P u e s  lo m ismo puede decirse de los defensores de las 

Tunas ,  en quienes españoles y am ericanos  v e rán  en ade
lante  verdaderos héroes, hom bres  que se sacrifican por 
su patr ia ,  y á quienes esta no puede o to rgar  premio mas 
digno de su levan tada  acción que la recom pensa  de h é 
roes, la declaración que se propone.

Yo estoy seguro  que el Sr.  Morales Diaz abriga  estos 
m ism os sentimientos; y como estoy convencido de ello, 
no me propongo p ro longar  in ú ti lm en te  este debate ,  po
niendo fin á estas desaliñadas frases que he p r o n u n c ia 
do sólo para  que por nádie se e x tra ñ a ra  que quedase sin 
contestación el discurso del Sr.  Morales, hab iendo  side 
el m ás  pe r tinen te  al d ic tám en  de la comisión.

Sin m ás debate se puso á votación el d ictamen, y fue 
aprobado por unanim idad .

E l Sr.  v i c e p r e s i d e n t e  (Martos): Orden del d h  
:pa ra  m a ñ a n a :

D ictámenes de la  comisión sobre el suplicatorio  de; 
Juez de p r im era  ins tanc ia  de Pam plona ,  rela tivo d h  
prisión de los Sres. Oehoa de Olza y Zabalza.

El de T a r ra g o n a ,  re feren te  á l a  prisión de D. Blas 
P ie r rad ;  y

Sobre  cesión al A y u n ta m ie n to  de Barce lona  del te r 
reno  de las m ura l las  de ia  Oiudadela.

Se levan ta  la  sesión.
E r a n  las tres y m edia .

PARTE NO OFIC IA L  

E X T E R I O R .
El periódico Le R appel ha sido derro tado  en su 

campaña relativa á la manifestación del dia 26, pues
to que  los instigadores mismos de aquel acto, como 
lo anunciábam os aye r ,  han m ostrado su oposición á 
tan  aventurado proyecto. Hé aquí el juicio de L a  
France  sobre este asun to :  «La prudencia  está aquí 
en su lugar; la oposición ha dado una gran  p rueba  
de c o rd u ra  reconociendo su error .  Pero lo que  ni 
.honrado ni leal es que  se terg iversen  los hechos 
hasta el pun to  de sostener que  la manifestación p r o 

yectada  para  el 26 era un  golpe p repa rado  por el 
Gobierno, p o rque  no otra  cosa significan las s i 
guientes palabras  de Le R é v e il : «Persistimos en op i
n a r  que seria locura aceptar la cita de la policía.» Hé 
aquí cómo escriben la h is to r ia . ciertos periódicos, 
prosigue L a  F ra n co ; pero están en u n  e rro r  si 
esperan  engañar  por este medio la opinión pública
y c a m b ia r lo s  papeles   Dejemos, p u e s ,  á cada
cual su responsab il idad ; y  ya qu e  los intentos de 
la oposición radical se han frus trado ,  que  tenga por 
ln mohos ol vnlnr do onn fosar sn derrota.»

Le Lonstitutionnet asegura que  en ei consejo cíe 
Ministros celebrado el dia 10 en S ain t-G loud  se ha 
decidido aplazar las segundas elecciones del Sena , 
que .varios  periódicos an u n c ia b an  para  el 7 y 8 de 
Noviembre.

L a  P resse , refiriéndose ai mismo asunto , indica 
además q ue  se ha tratado en  dicho Consejo del esp í
r i tu  que  se revela en París y en las capitales de p ro 
vincia respecto de la fracasada manifestación del 26 
de O ctubre ;  de las reformas contenidas en el p ro 
gram a del Ministerio ? y del nom bram iento  de  algu
nos Prefectos propuestos por el Sr.  Forcade la lio.-, 
miel, te.

La France  anuncia  que la salida del E m pera do r  
para  Compiegne debió verificarse el martes.  Los 
Ministros ta r d a rá n  sólo algunos dias en acom pañar  
á S. M., debiendo perm anece r  á su  lado ocho dias, 
du ran te  cuyo tiempo se estud iarán  y p rep a ra rán  los 
proyectos que  han de ser sometidos á. las de libera
ciones del Cuerpo legislativo. >

LI l ia ron  W erther na siao n om nrauo  u m n a jauo r  
de Prusia en París. Se designa para  sucederle  e n  la 
E m bajada  de Viena al Conde de Schw einitz ,  Agrega
rlo m ili ta r  Hola do San PetersburüO .

Fl D iario oficial del vecino im perio  cace que  no . 
se han  reproduc ido  los dis turbios de A u b in ;  y sin 
embargo, los trabajos ño se . h an  vuelto á em p ren d e r  
ni en las minas ni en el horno. Los amotinados han 
sido en núm ero  de 2.000, y h an  tenido 14 m uer tos  y 
22 heridos. .........

Le oiecle asegura que el pactre Ja c in to  se na e m 
barcado p a ra  los Estados-Unidos, de donde  regresará  
en Diciembre para acudir  al Concilio. Algunos p e 
riódicos opinan que el célebre orador ha preferido 
em igrar á d a r  una contestación negativa al General 
de su orden, que  le.ha señalado 10 días p a ra  re t rap -
I » PSO'

Se anunc ia  la próxima llegada a ' París del P r ín 
cipe heredero de Dinamarca y de su jo ven  esposa la 
Princesa  Luisa de Suecia, á su regreso del viaje que  
hacen nnr Alemania. .

L a  Gazetle de France  a tr ibuye  gran  importancia  
á una  noticia que  ha recibido de H o la n d a : las c o m -  ; 
pafiías de los caminos de hierro holandeses reóhazan 
categórica y definitivamente las proposiciones de la 
francesa del Este, relativas a los trenes  mistos. Dicho 
periódico considera que  esta negativa imposibil itará 
el cumplim iento  de ia convención franco-belga .

Noticias de Florencia aseguran que  la salida del 
Comendador Mancardi para Roma tiene por objeto 
asistir a ñas conferencias de la comisión franco i ta 
liana 'encargada de ex am in ar  las cuestiones r e s e rv a 
das por el art. 6.° de la convención internacional f i r 
marla en París el 7 de Diciembre de 1866.

El Príncipe real de Prusia na salido ae  Viena con 
dirección á Yenecia. Las personas de s u  séquito han 
recibido condecoraciones del E m perador de Austria.

Las dif icultades económicas continúan excitando 
la a tención de los hombres de Estado prusianos. S e 
gún  noticias recibidas por un periódico o rd in a r ia 
m ente bien informado, el aum ento  de las cuotas, con
siderado por  el Rey Guillermo como el único remedio 
á la penuria  del Erario ,  encontrará  g ran des  dificul
tades. Los Diputados rehúsan  votar proposiciones 
que g raven  el impuesto sobre la renta, que  es ya 
bastante elevado; y siendo esta la ú lt im a legislatura, 
no q u e r r á n  cargar  con semejante  responsabilidad, 
soenn añade el mismo diario.

El Sr.  Tíñele, Subsecretario de Estado, q ue  se e n 
cuentra  ya en Berlín de regreso de su excurs ión , 
veraniega, ha  vuelto á encargarse del Ministerio de 
Negocios exteriores, que  seguirá desem peñando  d u 
rante  la ausencia  del Conde de Bismark.

I N T E R I O R .
M A D R ID .—A y er  á las cinco de ia m a ñ a n a  falleció 

en este capital ei conocido filósofo y Catedrático de la U n i
versidad Centra l  Doctor D. Ju l ián  Sanz del Rio. L a  con
ducción del cadáver, que se ha lla  depositado en el p a ra 
ninfo an tiguo  de dicho establecimiento ,  al cem entar io  
genera l  del S u r  se verif icará hoy  á las tres de. la  tarde, 
a u n q u e  no se repar ten  esquelas. .

  Se h a  publicado el n ú m ero  41 de El Museo,Uni
versal, que contiene las m aterias  siguientes:

Revista de la semana ,’ por  N. C.— Cruttenberg, por  E. 
Martínez de Velasco.— Breve noticia de algunas inven
ciones , por N. Campillo.— JJn paseo por ¡a feria , apuntes 
para un  tratado de filosofía casera, por Pedro  Escan ti
lla.— A lí -P a ch á .— Plaza de a rm as  de G uadala jara  (Méji
co).— El paseo de la F lor ida  en Vitoria .—Apuntes para 
¡a historia del piano , por S. B .—Album poético; La ver
dad, p o r  A n ton ia  Díaz de L am arq u e .  — \Mírame\ por 
José Ruiz  P e rez .—Los huevos-de Pascua , por R. Caula.

Grabados: L e t ra .—A lí-Pach á .  — Plaza  de a rm a s  de 
G uadala ja ra  en Méjico.—El paseo de la F lo r ida  en Vi
toria .— Tipos.

S e v i l l a  d i  de Octubre.—E n  e l Boletín extraordina
rio publicado a y er  por el Gobierno de esta provincia  se  
in se r ta  la s iguiente  alocución del nuevo  A y u n tam ien to :

«Sevillanos: Elegidos por  las A u to r idades  civil y  im 
i ta r  de la prov incia  pa ra  fo rm ar  in te r in am en te  el C u e r 
po m unic ipal  de Sevilla, h em o s  cum plido u n  deber de 
Obediencia acep tando  nues tros  respectivos cargos.

E l  am o r  que profesamos á  esta c iudad nos im pone  
lomo p r im era  y sag rada  obligación devolver la t r a n 
quilidad á los án im os á fin de que, libres de tem or nues
tros convecinos, co n tinúe  cada cual^ dedicado a sus  m ás 
habituales tareas, cesando los perjuicios inseparables  de 
toda per tu rbac ión  pública.

Contam os c o n e l  decidido apoyo de todo el v ec inda
rio p a ra  l levar á té rm ino  feliz nues t ro  propósito y a t r a 
vesar las g raves  c i rcuns tanc ias  que  afligen á la patria, 
sin que en nu es tro  pueblo  se d e r ra m e  u n a  lág r im a  ni se 
lam ente  u n a  desgracia.

C on trib u y am o s todos- á so s ten e r él órderi y la liberé 
tad, ún ica  y seg u ra  base  de p ro sp e rid ad  y g lo ria  p a ra  
las naciones. f . j ’ ■

El Municipio 'se  p rom ete  v en ce r  Ta crisis f inanc ie ra  
que Ic agovia, p lan teando  desde luego las re fo rm as que 
juzgue m ás  beneficiosas,  y  con tan d o  con el pa tr iótico 
apoyo de todos.- . 1 '

Si para  cuando  se n o m b ren  p o r m edio del su frag io  
un iv ersa l los in d iv iduos que h a n  de com poner el n uevo  
A y u n ta m ie n to  hem os conseguido  los fines á  que asp i
ram os, nos re tira rem o s sa tisfechos de haber, cum plido  
los deberes de h o n rad o s  c iudadanos. ’ -

Sala  Capitu lar  de Sevilla  á 8 de Octubre  de 1869.— 
Los Alcaldes: Anton io  Arístegui.=~Rafael Laffile  y Cas
tro. ̂ R i c a r d o  S o to .= M a n u e l  Pe llón .^=Joaquin  Gusano- 
v a . =  L au rean o  R. de las Conchas. =  Manuel L a c a m -  
b ra ,=*Faust ino  P o s a d a s .= R e g id o r e s   ̂ Gonzalo M a c h u -  
oa;:=j ose Alvarez S u r g a .= S a n t ia g o  C aborda  « A n t o n i o  
Rodríguez  Merino.==Juñan de AJava. =  F e r o a n d o  P e -  
ra lta .=~Pedro  L a v i n .= F e r n a n d o  Varea,=~Manuei V a l -  
c á r c é l .= P e d r o  de V ega .—J uan J im én ez  M a r t in e z .= S e -  
g u n d o  Huidobro .  =  Antonio  B o y e r . «  Ignacio  Azpe.-^= 
Ignacio  Vázquez y Rodriguez.==Marqués de T o r r e n u e -  
Va .= M a t ía s  Palacios y S a la f r a n ca .= B a s i l io  del C a m i
no.===G re gor i q S a e n z  y C i r ia .^ R am o -n  H o y u e l a . ^ M a -  
n u e l  Martínez H erre ra .  Matías DiáZ P l a t a . ^ J o a q u in  
F e r n a n d e z ,= E n r i q u e  Alegría . ==Antonio C o rd o i i .= L e o -  
poido Bilbao.===Fi*ancisco López Rodas,==Por acu e rd o  
del Excm o. A y un tam ien to ,  F ranc isco  J im énez  del Cas
tillo, Secretario  accidental.»

Z a r a g o z a  i Ó  de Octubre . — É l n u e v o  A y u n ta m ie n to  
de esta capital  h a  pub l icado  el s igu ien te  manifiesto:

«Z aragozanos: A l re s ig n arn o s  ai g ran  sacrificio  en 
las g rav es c ircu n stan c ias  po r que a tra v ie sa  n u e s tra  a g i
tad a  p a tria  , y en  los m ás c ríticos y pelig rosos m o 
m en to s por que h a  pasado Z aragoza de ace p ta r el cargó  
respectivo  de que po r in e lud ib les m an d a to s  im p u esto s 
po r A u to rid ad  su p e rio r nos h a llam o s re v estid o s , p re c i
so de todo p u n to  es que os d irijam os n u e s tra  voz a m i
ga , liberal com o n u e s tra s  id e a s , lea l com o n u e s tra s  
in te n c io n e s , d e s in te resad a  y fran c a  com o n u e stro s  se n 
tim ien to s. • . ' ,

E m p ero  al hacerlo  así  estam os resue l to s  a  no  
decir m ás  que  15' p u r a m e n te  necesario  p a ra  de ja r  bien 
definida n u es t ra  s i t u a c ió n , y ca lm ar  ia in tran q u i l id ad  
que h a n  dejado los h echos  qúe todos sabéis y sobre  los 
que preciso es co rre r  u n  velo. No temáis, pues, que h a 
gamos h is to r ia  ó que en trem o s  en apreciaciones de h e 
chos en que n in g u n a  responsabilidad Tenemos y que 
todó b uen  español- recu e rd a  con pena. .Nos c o n te n ta 
mos con l am en ta rñ o s  desde el fondo de n u e s t ra  a lm a, 
y basta y sobra  esto para  quien  rio quiere  co n tr ib u i r  en 
ío m ás  mínim o á h o n d a r  el ^abismo ya s in  fendo de 
n u es t ras  divis iones políticas, de" n u e s t ra s  ca lam idades  
y desgracias.

U n a  cosa, no o b s t a n t e , de jarém os c o n s ig n ad a ,  y es 
que al const itu i r  y  fo rm ar  vuestro  A y u n t a m i e n to , Lo 
h em os hech o  con el c a rác te r  de in terinos,  con reserva 
de sér  sus ti tu idos p o r  los que el cuerpo  electoral de
signe tan  p ron to  como lo p e rm i tan  las a n o rm a le s  c ir
cunstanc ias  presentes  ; por no de ja r  h ü é r fa n á  y en I>a 
a n a rq u ía  á n u e s t ra  ciudad querida; en la in te l igencia  de 
p res tar la  u n  inm enso  servicio re p re se n tán d o la  c u a n d o  
el peligro am agaba ,  y pon iéndonos al f ren te  con valor 
cívico cuando  tan tos  h u ían  ó tem ían ;  en  u n a  palabra ,  
pa ra  con tr ibu ir  á sa lvar  el orden  y la l ibertad del p a sa 
jero  eclipse que sufren,  m erced  á l igerezas ó e rro res  al
tam en te  reprensibles .

No nos p reg u n té is  , pues, qué co n cep to  nos m e re 
cen los que, sabiendo qu é  el h o n o r nacional está  em p eñ a 
do allende los m ares y  com p ro m etid a  la 'p a trra  en  la de
fensa de la  m ás rica  de las A n ti l la s , se a lzan  en a b ie rta  
rebelión  con tra  el G obierno sin  h ab er ap u rad o  án te s  to 
das las vias legales que ten ían  expeditas; no nos p re g u n 
téis qué. calificación m erecen  los in su rre c to s  que rió se 
som eten  al fallo au g u sto  de la Soberan ía  N acional, los 
que vio lan , apelando  á la fuerza pública, los derechos 
in d iv idua les y ra sg an  el libro  v en eran d o  de n u e stro  
Código político fundam en ta l , porque nos obligaríais á 
a le jarnos de nu estro  p ropósito  do no av iv a r el fuego 
político n i los odios de p a r tid o ; la ley  no nos da m ás 
c a rác te r  que el de co rporación  eeonóm ico^adm in istra - 
t iv a , y n i podem os n i creem os o p o rtu n o  sa lim o s de 
este te rren o , n i a sp ira r  m ás que á ve lar p o r v u estro s 
in te reses m ate ria les con proverb ia l h o n rad ez  a rag o n e 
sa .c o n d e n a n d o  toda la  lú ch a  que as la  g ra n  calam i
dad de  io s pueblos.

P o r  lo dem ás ,  ¿quién sabe? Tal vez noso tros ,  hom 
bres sin g randes  comprom isos políticos en .su m ayor  
pa r te , '  podam os serv ir  á todos de g a ran t ía  p a ra  coope
ra r  ál afianzamiento  del;.órderi público y pr im era  d é la s  
necesidades sociales, re s tab lece r  la confianza, de s te r ra r  
la a la rm a  p e renne  y agitación constan te  que Viene ame^ 
nazándonos hace a lgún  tiempo como la :som bra  de a n i 
quiladora  t i r a n ía ,  y con-ello, y al compás, de. r e g u la r ,  y 
pacifico ejercicio de los de rechos ,  la circulación de ca
pitales escondidos por el . temor ó hu idos  p o r  la a la rm a ,  
y e n t r a r  en la an helada  ; perspectiva  de v e r  rean im ad o  
ei comercio, vigorizada la  industr ia ,  devuelta  la a n im a 
ción al silencioso taller, la vida á la descuidada  cam p i
ñ a , y asegurado ,  en fin, al pobre jo rna lero ,  de la m a 
nera  lícita y h o n ra d a  que re su l ta  del curso  normal:  y 
seguro  de los negocios y los t r a t o s , el bocado de pan 
que necesita  para  sus  h i jos ,  escaso poiveieiúoísiempre 
en t iempos de sacudim ientos,  conm ociones ,  t ras to rnos  
y revueltas.  ' -    -

Ya lo sabé is ,  pues. E l  actual  A y u n tam ien to ,  in d e 

p end ien te  como el que  m as,  no  v iene  a  ser  in s t rum en to  
de u n  cambio  de polít ica que  p u e d a  a la rmaros;  respon
de á  la necesidad de u n  acc iden te  pasajero,  de  c ircuns- .  
tancias  ex tra o rd in a r ia s  y a n o rm a le s  de escasa duración;  
pudiendo ten e r  la segur idad  de que si o tra  fuese la i d e a , : 
tendría,  ó v a lo r  de decíroslo ,  po rque  sabe sos tener  s u s 1 
convicciones, ó de rech aza r la  con ind ignac ión  , porque  
ama la l ibertad  como el p r im ero  de vosotros. j

Orden, pues,  el m ás  in q u eb ra n ta b le  os aconsejarnos; '  
respeto á los acu e rd o s  dei Congreso  y á los preceptos 
de la A u to r idad  , conciudadanos .  E l  desorden  m a ta  la 
libertad; el ó rden  y el respeto  á la ley la  salva. No h a y a  
en tre  nosotros vencedores  ni v e n c id o s ,  m o n á rq u ico s  ni 
republicanos; h a y a  no m ás  c iudadanos  pacíficos y h o n - ’ 
rados á u n  lado, y tu rb u le n to s  y c r im ina les  á  otro. L a  
cuestión de ho y  no es de m ás  ó m én o s  l ibertad ,  sino  de 
órd'en ó de anarqu ía ,  de t raba jó  ó de h a m b r e ,  de ser  ó 
no s e r ,  de  vida  ó m u e r te ,  y a n te  ello deben  cesar los 
gri tos  im p ru d en tes  de los par tidos  políticos.

Nada, pues,  de prevenciones y recelos c o n t ra  qu ie 
nes  e n tra n  sjn ellos y se envanecen, con el t ítu lo  de li
bérale^; deponed todo resentim iento  los q ue  creá is  v u e s 
tro a m o r  propio ofendido; acordaos tari sólo de s a l v a r l a  
l ibertad con la obediencia y sumisión á  las leyes y  p r e 
ceptos de  la A u to r id ad ;  y  cón ello ú n ica m en te  a lc a n z a 
remos, vosotros el bienestar y trabajo que os falta; n o s 
otros la t ranqu i l idad  de conciencia que deian  el c u m 
plim iento  de u n  deber  sagrado y la prestación de u n  
servicio levan tado  y patriótico, y esta t raba jada  pa tr ia ,  
esta  em pobrecida  ciudad , el reposo qúe h a n  m en es te r  
p a ra  consegu ir  sus  altos destinos. ■ ' "

Volved todos á v u es t ras  o rd inar ias  ta rcas  é in te r 
ru m p id a s  ocupaciones; descansad en la confianza de que 
v u es tro  A y u n ta m ie n to  in te rp o n d rá  todo el peso de i n -  
fluericiá pa ra  nó t e n e r  que dep lora r  u l teriores  desgra
cias, y  p rocu rad ,  como’ lo h a rem o s  noso tros,  que  llegue 
cu an to  án te s  el re inado  de la paz con el t raba jo  , el del 
ó rden  con vu e s t ra  obediencia, y elide la l ibertad’corrsu  
tr iunfo  definitivo por las vias de la legalidad y  no de la 
fuerza.

Zaragoza 8 de Octubre de 1869.=E1 Presidente Juan  
Romeo y T o ro n .^D e  acuerdo de S. E .,  Manuel C. Rei
nóse, Secretario.»' '

B O L E T IN  DE T E A T R O S.

Teatro] E spaño l— Anoche, con u n  lleno completo y 
un  publico tan  escogido como el que siempre asiste á  
las represen tac iones  de este teatro,  se celebró el estreno 
de la comedia  n u ev a  en tres  actos y en verso t i tu lada  
La Maya., - • . . .  <
: • Los c o n cu r ren te s  m o s t ra ro n  désdé las p r im eras  es

cenas de la obra  el agrado  con qúe resonaban en su  
pido, las delicadas bellezas de u n a  fo rÉ a  s o b r i a , c as t iza , 
y colorida con  las t in tas  de aquella  época tari insp irada  
en la pasión como rica de aven tu ras ,  ga lan teos y rasgos 
propios de !  c a rác te r  c a s t e l l a n o . ...........................
 ̂ U n a  sencilla  t radic ión  de cos tum bre  s irve  de asunto  

á la obra  á  que  consagram os estas líneas,  cos tum bre  que 
a u n  a l ien tá  en a lg u n as  p e q u eñ a s  localidades de n u e s 
tros d i a s ; la de h a ce r  re ina  de ja  fiesta en  el de la ■ 
Santa C ruz  á  la doncella  cuya  fam a  y belleza cau tivan  
ojos y r inden  corazones.  . .  ’

;Con tan  delicado a su n to  h a  sabido el Sr. D. A ntonio  ' 
H u r ta d o  escribir  t res  actos de .indudable  belleza ,  d ignos '  
en u n  todo dé su h onros ís im a  repu tac ión  l i teraria;  y sin 
que  del c o n jun to  resulte , la obra  del pen sad o r  d ra m á t i 
co,  nada  h a y  en toda  ella  que  no re sponda  al corazón 
y  al ingenio  del poe ta  c o r re c to , t ie rno  y ensayado  en 
los g ran d es  modelos .de nues t ro  glorioso teatro .
■ El éxito, por.lo  tanto,  fu é . tan  e spontáneo  como legí
timo. A la .conclusión, del acto seg u n d o  fué. l lam ado el 
a u to r  á la escena y  ca lo rosam ente  aplaudido, r e n o v án 
dose tan  grata ,  expres ión  por  dos veces á  la conclusión 
del tercero  y último.

Que la obra  h a  sido p u es ta  en escena  con el decoro, 
propiedad^ y gusto  que d is t inguen  la escena  del tea tro  
Español,  y á  su  d irec to r  D. M anuel Catalina ,  no h a y  p a ra  
qué  decirlo. - — .................

No o b s ta n te ,  en esta h a y  que ap lau d ir  tam bién  al 
repu tado  m aes tro  B a rb ie r i ,  que h a  con tr ibu ido  m u y  
m u c h o -a l  color local -de la comedia  con su  in te l igencia  
en el género  músico,  adap tan d o  dis t in tos trozos de ch is 
pean te  expresión  unos,  de sen tida  melodía otros, y de 
s iempre  caracterís tico estilo á  las d iferentes  s i tuac iones 
de la obra.

El p in to r  Sr.  Bravo h a  lucido u n a  vez m ás  sus b u e 
nas  dotes de escenógrafo en el telón y tras tos del p r i 
m e r  acto, en el cual h a  reproducido  con m u y  buen  efec
to uno de los sitios m ás.conocidos del viejo Madrid.

P a r a  fin de fiesta se estrenó tam bién  u n a  com edia  
en un  acto, basada en el proverbio La mancha de ¡a 
m ora  ................ .....................................................

Rdkulta  versificado con .espontaneidad, y en a lgunos  
m o m en to s  con gracia  ;• pero  la- frivolidad del a su n to  le 
d a  poco- v a lo r   • . . . . .

P o r  lo q u e  se-refiere á los actores  in té rp re te s  de las 
c i tadas  comedias,  l lenaron-todos con m u c h a  d iscrec ión ,  
s a  cometido, seña lándose  en la p r im era  la Sra. L am a- ,  
d r id .y .  la señori ta  B o ldun  , y los Sres,  T arn ay o ,  Oltra, 
F e rn a n d ez  (D. Mariano) y Catalina- ( D. J u a n ).

. . E n  Ja .pieza final la Sra.  Dansan  dijo con n a tu ra l id a d  
y cómico acento  su-papel . ..........................................

L a  ú l t im a  obra  del Sr.- H u r t a d o ,  á qu ién  env iam os  
n u e s t r a  s incera  felicitación / pe r tenece  al n ú m e ro  de las 
que acuden  -siempre á  saborea r  c uan tos  se p recian  dé 
buscar- en sus  p laceres • im pres iones  de sencillo  , útil  y- 
deleitable reg o c i jo .    1 ;

-— . D entro  dé  b reves  dias se e s t ren a rá  en el tea t ro  de 
Novedades la co m e d ia ’ én un  acto y en verso El Doctor 
.Tarántu la:.......................... .............................

T am bién  se h a  puesto  en. estudio en el m ism o  tea tro  
u n a  comedia  de figurón en dos ac to s ,  origina), cuyo tí
tulo es Aprendices y Maestros.

E l a sun to  de esta comedia  está  basado, se g ú n  se dice, 
en  Ulla ? e .ia.s . no .ve^)s m ^s conocidas de C ervan tes .

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
E n M ad rid , en  la  A d m in is tr a c ió n  d e la  Im 

p ron ta  N a c io n a l, p la z a  d e P o n te jo s  (a n t ig u a  
casa  d e P o s t a s ).

En p r o v in c ia s , en  to d a s  la s  A dm inistra^- 
o io n e s  d e C orreos.

En P a r ís ,  C. A. S a a v e d r a  , r u é  T a itb o u t ,  
n ú m ero  5 5 . — Riad. C. D o n n é  S c h m itz , 2 2 , r u é  
F&vart*

PRECIOS DE SUSCRICION.

M , . /  j Por un m e s .     1 eses. 200 roils.
. / * * •  j Por t re s  meses  3 600 :

Provincias,  inclusas í Por t res  m esés . . . . .  6
las islas Baleares ¡ Por seis meses.. . . . .  4 2
y  C anarias ( Por un a ñ o . . . . , . . 2 2

’JItramar . . . . . . . .  Por tres meses  9

Extranjero. : . . . . . . .  I £ or tres ra9se* • • • -  ’  *»» •J ( Por seis meses... . . . \K 400
Lc33 a n u n c io s  y  s u s c r ic io n e s  p a ra  la GA

CETA se r e c ib e n  en  e l d e sp a c h o  d e lib r o s  de 
la  Im p ren ta  N a c io n a l d e sd e  la s  d ie z  d e la  
m añan a b a sta  la s  c in co  de la  ta rd e  to d o s  
lo s  d ias: lo s  fe s t iv o s  so la m en te  de on ce  á u na.

P ara  la v en ta  de obras y  e jem p la res  de la  
GACETA está  a b ierto  e l despacho, d esd e  la s  
d ie z  de la  m añana h asta  las c in co  de la  tard e.

La corresp o n d en c ia  o fic ia l y  d em ás co m u 
n ica c io n e s  se rem itirá n  con  sob re  a l Sr. In s
p e c to r  de la  Im p ren ta  N acion a l.

No se r e c ib ir á n  bajo  n in g ú n  p r e te x to  carta  
n i p lie g o  q u e  n o  v e n g a n  fran q u ead os.

SANTOS DEL DIA.

San Eduardo , ¡ley ; San Fausto y San Genaro.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 12 de Octubre de 4 869.

k m u  temperatura

de1bar6-y h “ CMel ,metro re- a ire - DIRECTOS ESTADO
HORAS, ducida á--------------------

0° y en termómetro y clase delviento. del cielo
milíme- " ——— ^

tros. seco. hum.°

6 m . \  711,97 4IU3 11°,o N .K . . . .  Brisa... O r e j a d o
9 id . ,  742,78 17 ,7 44°,8 E. N. E. Ca'ma.. Idem.

4 2 dia . 711,75 2314 17°,2 K. S. E.. Idem... Icrim.
3 tard 710,88 23*,8 46°,4 K. S.E..  B risa ... Asi deso0
6 i d . . '  741,29 2112 4 4°,8 E. S. E.. Calma., u-spejado.
9 noc, 742,1o 17*,7 43*,4 8. 8. 0.. Idem.,. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som b ra .   ......... .... 24,8

Idem mínima de i d ........................... ...................................  1 3,3

Diferencia ..................... .. 14,5

Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubieito, 4 4.4

Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la t ie r ra ..............  38,8

Idem id. dentro de una esfera de cristal........................  54,8

D i f e re n c ia . . . . ,   ................ ........................ 4 3,0

Lluvia en las 24 últimas h o ra s , en milímetros.  »

Nota. En los 10 últimos años, desde el 4 860 hasta el enf

ríente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior 

al déla  fecha fueron las siguientes :

HORAS DE OBSERVACION.

AÑOS, ^

t*m 1 2  3 1 6 t  . 9 n  1 2 n

4 860 6o. 8 11°, 6 48°, o 21o, 1 48°,4 4 7°,7 14°,4
4 861 4 7,9 4 5,3 1 8,1 4 9,5 4 6,3 1 4,2 4 2,5
4 862 7,8 4 4.8 20,2 21,7 4 8,2 4 5,9 4 3.7
4 863 9.9 9,4 8,1 4 1,5 .8,1 6.8 4,8
4 864 4 0 ,7 j 4 3,9 18,0 4 9,3 4 5,0 4 2,2 9,3
1865 4 0,5! 4 3,7 4 7.9 46,9 4 3,6 4 4,8 4 1,6
1866 4 2,3' 4 4,3 4 7,1 4 9,4 4 9,9 4 4,0 42,3
4867 4 4,6' 46,8 24,8 22,9 4 7,8 4 3,2 4 0,0
4868 22,6 ! 46,0 4 8,0 20,4 4 7,2 4 3,2 4 1,6
4 869 4 4,6; 48, Sj 25,6 26,4 26,1 21,6j 46,4

Las temperaturas extremas, agua evaporada y llovida, di

rección y velocidad del viento fueron estas:

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

ANOS. aI'íyí \ t

_______  Mf f -  Mr :  Er X  D ir ec d o o . ^

miri mm km
1860 233,2 6o,8 25°,9 6o,1 0,0 se- o- no. . »
4 864 21 ,2 11 ,9 23,9 2,9 0,0 o-SO........... »
4862 22,1 9,0 33.2 2,6 0,0 nno- so___  »
4 S63 4 2,8 7,3 16,7 I ,0 4.4 so-o  »
1 804 20,0 4 0,5 53,9 3,5 0,0 nic. (var.).. »
4 865 18,7 9,5 25.6 2,3 o.o no...............  »
4 866 20,6 11,0 28.6 4,4 0 8 ssn  168
4 867 23.6 42,7 36,9 7,4 0,0 nk. (var ;.. • 533
4 808 20,9 12,2 32,6 2.7 0.0 ese.............¡375
4869 28.6 4 4,3 36 ,3j 4,7 0,0 ne...............i 404

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mism o Observatorio se 
bre el estado atmosi¿rico á las nueve de la m añana  en varíe  
puntos  de la Península y  dei ecciranjerv-eLüiQJZde Ocluir 
de  4869.

Altura i'em-

L O C A -  • m é t r i c a  ' tu ra '  D i r e 0 "  F u e r z a  Estado Estadt
á 0° y al engra- 

nive) dos ciondel del del de
L I D  A ’DES d e l m a r c ( ,n iy

en mili- sima- viento, viento,  cielo, la mar 
metros, les.

Bilbao.. . . . «  » » j) )) y,
O v ied o   » » M
Goruna  764,9 49,0 N .O . . .  Brisa. Niebla. . Bella.
Santiago.. . » . , » .» » » »
Lisboa. . . .  )) )> » M „
Badajoz. . .  760,1 26,0 N .O . . .  Brisa. . Despej.0. »
S. Fernando 765,6 23,8 S. E Idem... Gási d:ói Tranq.0
Sevil la  • » » » » » „
T arifa . .. .*. » » .......  » »  I) ' V) -

■ Granada.. • » » » » » ■ ■ ■ » .
Alicante...  769,0 23,0 N .O . . .  Brisa. . Ais. nbs. Rizada.
M u rc ia . . . .  768,6 22,2 S. O . . .  Idem.. Nubes... »
Valencia..- » « » »  »
Barcelona • » » » » » »■
Zaragoza . • » » » » » »
Soria   765,6 47,2 S. E . . .  Calma.. Despej,0. »
B u rg o s . . . .  769,7 14,6 E Brisa...' Idem... ; !' »
VaiiádoJid. 771,3 /j 9,0 N. E . .. Calma.. Idem... .  »
Salamanca. 767,5 17,4 S. E . .. Brisa... Idem  »
Madrid  769,0 17,7 E. N. E. Calma.. Liem  » ’
Giud-Real . 768,8 20,2 S. O . . .  Idem. . Idem.;. . »
Albacete... 767,1 19*6 E..’ Brisa.. . Nubes... »
Brest 8 h . .  » » » » » >,
Bayona (id.) » » » » » »
Cette (id.).. » » » » » „

. MarseP(jd) » » » » » ,>

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (4). 
Observaciones meteorológicas del dia 8 de Octubre de 4S69: ’'

Baró- Tem- I viento. üct . ^
metro pera- ^eTjS101̂  Hume-S^— — - ESTADO

horas.  r «du-: l u r a ,c n  po td V  f aí ‘y ¡D ire fc  Fuerza ^ 1cido a grados 1 lativa. ,,¡nn
  o», cernís. a8ua;. ; UOn- (¿) CIELO.

milíms milíms. grams
m. n. 761,1 7 24°,2 4 0,39 48 E   64 Algs. cel.

2 760,26 24 ,9 9,04 40 E . . .. . 64 Idem.
4 759.73 25,8 8,4 4 35 E   84 Celajes.
6 760,79 24,3 9,55 44 E . . . . .  104 Ms. cel
8 7 60,92 26,7 10 24 41 S E . . . J  94 C c 0 cel

1 0 761.55 30,2 n ’74 38 ESE ..  104 Cub. cel*
m. d. 761,3S 32,2 41,48 33 E SE ..  140 C.c.c cel.

2 761,35 33,7 11,56 31 ESE. . 55 Idem.
4 /G2.24 31 ,0 1 4,66 36 ESE. . 40 Idem.
6 762,75 26,7 10,64 42 ESE ..  40 ' ídem
8 768,43 25,6 1 0,47 44 ESE ..  23 Celajes.

4 0 763,79 25,0 9.09 39 ESE... 10 Algs. cel.
m. n. '¡62,881 26 ,2 8,53 35 ¡ESE. . 21 Ceíajes.

(4) Elevación sobre el nivel medio de) me r—28,48 metí os.
(2) Presión sobro un cuadrado do un decímetro de lado.

Temperaturafmáxima del dia..  . . / . y . . . . .  34°,3,: , > ;
Temperatura mínima del dia.  . . . . . . . . . . .  23,7
Temperatura  .máximau-al. so l .  __________ 59 .v6 ~ , - _  .
Evaporación en las 24 horas.................... . 33 ,0 milímetros*
Lluvia en las 24 horas . . v . ; . . * > . . . .

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cuenca.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del ;dia 4 2 de Dclubre de 4 869. ^
F O N D O S  P Ú B L I C O S . '

Títulos  d e l  3 por  1 00 consolidado, publicado,  20-00 y 22-95; 
25-00 pequeños; á plazo,  22-9,0. y  So fin.-Cor. íir. i

Idem del 3 por 4 00 procedentes  del  diferido» publicado,
22-55, 50, 45 y 4-0.  - .......  ............  - —

Idem del  3 por 4 00 consolidado exterior,  id., 28^5,0 y 26-o(L 
Deuda del personal,  i 4 ,  4 7'-25. “
Billetes^ hip otecarios  delJBanco de E sp a ñ a , d e j a ,  segunda 

série  , id. , 86-15, 25 y  4ÓV~~’“
Bonos del T es o r o ,  d e . á .2 .qp0 . rs._, 6 .porv 4 00 iqíei;és anual, 

i d e n i , 54—00, 54-80, 75 y  55-00.
Obl igaciones  generales , .por ferro-carriles ,  de  .á 2.000 rs., 

idem , 43-50.
Acciones'-del Banco de E sp añ a ,  no publicado ,..121-00  d. 
Idem de la Sociedad empañóla de Crédito'comerbial, publi

cado, 34-00.
. . . .  c a m b i o s . . ..

Lóndres  á 90 dias f e c h a ,  49-55 d.
París a 8 dias  v is ta  , 5-4 7 d, ....... .

' r t Á Z A S  D E L  R E I N O .

Rano. Benef. * Daño. BeneL

A lb a ce te    p a r .  * L u g o . . ; , . ' / . . ;  » 4 / 4  p,
A l i c a n t e . . . . . .  per.. » Málaga. . .paix .  »
A lm er ía . . , .  . . .  par d. » M u r c i a . . . . . . .  par d. *
A v i l a ; . . . . . . . .  d / 4  df » Orense.  . . . . . .  par; »
B a d a jo z   » 4/4 O v i e d o . . . . . . .  » 1/4
B a r c e l o n a . . , . .  » 5/8 Palencia   » 1 /2 d
B ilbao .......................  * 3/8 d. Pam plona . . . . .  » 1 /4
B u r g o s . . . . . . .  par.  » P o n t e v e d r a . . .  * . 4/4-
C á c e r e s . .   par.  ., » .  S a l a m a n c a . . . .  1 /4 pj
C á d iz ........................  » 4 /2 P- San Sebastian . » 3/8 p
C a ste l ló n   p a r p .  * ! S a n t a n d e r . , . . .  » : 3/3
C i u d a d - R e a l , .  4/4 » ; S a n t i a g o . . . . . .  » 3/8 d.
C ó r d o b a . . . . . . .  » ’ 4 /4 :  S e g o v ia . . . . . . .  1/2  ,
C o r u ñ á . . . . . . .  " s 1/2 d. ‘SEVilla. ............  1 * . 1/4 p,
C u e n c a     par. Sor ia ....................  > *
G e r o n a . . . . . . .  par .  » i Tarragona. . . .  » 1/0
G ranada   par. ' * \ T e r u e l . . . . . . . .  p á r :. ' »
G uadalajara .v .  1/2  * b Toledo...   p a r  . »
I lu c lv a .  . . . . . .  4/2 d. » V a l e n c i a . . . . . .  » 3/8
H u e s e a ................... par. > Valladolid  » 1/4 d
J a p n . . ..................... » 3,-S Y  i b u l a .   ............ » 1/4
L e ó n . . . . . , , , , :  * 1/2 Zamora.... par. »
L é r i d a . p »  r. * Z a r a g o z a * 4 / 4 d,
Logroño. . , ,  * J  par p. |  ̂ i j

BOLS.4S EXTRANJERAS.
Lóndres 11 de Octubre. — Consolidados , 93 4 {4 á 3i8. 
París 11 de? Octubre.— Z p o n  00, á 7T-50.—4 412 p o r '4 00 , 

4 00-70.— Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 24 3[4.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Délos partes remitidos en el.dia d.e hoy por la Intervención 

del mercado de gránóá y nota dé precios de artículos de con
sumo, resulta lo siguiente ;

P R E C I O S  D E  A R T Í C U L O S  A L  POIL M AYOR Y M EN OR .   ̂ ,

Carne de y a c a , de 4 á 4‘500 escudos arroba, y de 0M41 
á 0‘13$ escudos libra.

Idem-de carnero, de 0‘142'á 0‘4 8S escudos libra. '
Idem de ternera,  de 0‘400 á 0‘500 escudos libra.
Tocino añejo, de S‘300 á 8*400 escudos a r roba ,  y de 0*370 

á 0*394 escudos libra. .
Jamón, de 0‘500; á 0*60O riscudos libra..................
Aceite, de 6‘600 á 6 8:1X9 escudos arroba,  y de 0*242 á 0‘230 

escudnSvdibrá. : : ;
ViñÓ', de 4*600 á 2 800 é'scüdos arroba, y de Ó‘Ó4S á 0*118 

escudos cuartillo. _ —.........  -
Parí de dos libras, de 0'148 á 0*4 41 escudos.
Garbanzos»:de 3*400 á 5‘S00 escudos a n o b 3 ,  y de 0*168 á 

0‘23'é ésóúdos libra.
Judías, de 2*400 á 2*800 escudos arroba, y do 0*118 á 0*130 

escudos libra.
Arroz, de 2*600 á 2*800 escudos arroba, y de 0'I IS á 0*130 

escudos libra.
Lentejas, de 1*800 á 2 escudos arroba, y de 0 096 á 0148 es

cudos libra.
Carbón, de 0*600 a 0*700 escudos arroba.

P R E C I O  DE G RAN O S E N  EL M ERCA DO  D E  HOY.

. . .Cebada, dé 2*100 á 2*300 escudos fanega.

................. Trigo Yéñdidov. . . 573 fanegas.
Precio  mediq   4 289 escudos.

: Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
■Madrid 12 de Octubre de 4 869,— El Alcalde primero, Ni

colás María Rivero.

E S P E C T A C U L O S  
. T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y inedia de la n o 

che.— Décimaquirita  función de abono.— T ercer  tu rno  
im p a r .— Seg u n d a  representación de la comedia nueva  en 
t res  ‘actos y  en verso , original de un o  de n u es t ro s  pri
m eros  a u to r e s ,  el Sr.  D. Antonio H ur tado ,  t i tu lad a  La 
M aya.—  E 1 proverbio nuevo en u n  acto La mancha de 

: Ja inora . . ..
' T e a t r o  d e  la* Z a r z u e l a . — A las ocho y  media de la  

"mocho:—B aiba azul.
T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .— F u n c io n es  para  hoy*; 
A los siete y media de la noche .— E n solta?ido. la sin

hiie'sb'.— Boilc.
A las ocho y media. — Los dos amigos y el dote. —  ' 

Baile.
A las nueve  y media..— Las citas á media noche.—  

Baile. . t •
A las  diez y media.  — Los insociables —  Baile.


